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-PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS..

C o m il la s  6, 6 tarde.— El Jefe Superior de Palacio 
ai Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: 

«En este momento, seis de ¡a tarde , acaban de 
llegar á esta sin novedad SS. MM. e l R ey y  la R eina 
(Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y SS. AA. RB. las Infantas Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia. 

SS. MM. saldrán hoy á las once y media y lle
garán á las tres á-Santander, donde después de vi
sitar la Iglesia Catedral y recibir á las Autoridades 
y Corporaciones, se embarcarán. 

S. A. R. la Princesa de Astúrias y las Serenísi
mas Sras. Infantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia continuarán en Comillas.» 

S. A. U. la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel 
continúa sin novedad en el Real Sitio de Sáp Ilde
fonso.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la-instan

cia elevada por Lorenzo Caballero Lucero, Gabriel Ruiz 
Felipe, José Muñoz R uiz, Pedro Caballero Fernandez y 
Miguel Cabrera Mena pidiendo indulto de las penas de 
doce meses de arresto, treinta años de inhabilitación para 
derechos políticos y multa de 3.700 pesetas que la Au
diencia de Cáceres impuso al primero de los recurrentes 
en causa por el delito de detención arbitraria y por tres 
faltas comprendidas en el art. 173 de la ley Electoral 
de 1870, y los otros cuatro de las de ocho meses de arres
to, veinte años de inhabilitación'y £.000 pesetas de multa 
á  que la misma Audiencia les condenó por dos faltas com
prendidas en dicho artículo de la referida ley:

Considerando que los reos han observado buena con
ducta ántes y después de delinquir; que cuatro han cum
plido la pena de arresto, y el otro lleva extinguidas dos 
terceras partes de ella:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar las penas impuestas á Lorenzo 
Caballero Lucero, Gabriel Ruiz Felipe, José Muñoz Ruiz, 
Pedro Caballero Fernandez y Miguel Cabrera Mena, de 
que ántes se ha hecho mérito, por la de dos meses de ar
resto, ocho años de inhabilitación para derechos políticos 
y multa de 1.001 pesetas.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A lonso  M aríisies-.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Eulogio Villalon del Cid pidiendo indulto 
de la pena de tres años y diez meses de presidio correc

cional que la Audiencia de Sevilla le impuso en causa por 
el delito de robo de un borrego:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir; ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y lleva cumplidas casi tres cuartas partes de su condena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Eulogio Villalon del Cid del resto 
de la pena de tres años y diez meses de presidio correccio
nal que le fue impuesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Uasrael Alonso

MINISTERIO DI LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge

neral de Navarra al Mariscal de Campo D. Juan Garrido 
y Serra, que actualmente desempeña el cargo de Coman
dante general de la segunda división del Ejército del Norte.

Dado en San Ildefonso á dos; de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la  Guerra,

Arseiai© Blartimese «le Camp©®.

Vengo en nombrar Comandante geneml de la cuarta 
división del Ejército del Norte al Mariscal de Campo Don 
Angel Prat y Miralles, que en la actualidad desempeña el 
cargo de Gobernador militar de la provincia de Santander 
y plaza de Santoña.

Dado en San Ildefonso ádos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
E l M inistro de la  G uerra,

Arseatio Slsurtfcnea- de CJassipo».

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Santander y plaza de Santoña al Mariscal de Campo 
D. José Morales Reina, que actualmente desempeña el car
go de Comandante general de la cuarta división del Ejér
cito del Norte.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistro de la Guerra,

Armenio Martilleas «le C a m p if

Atendiendo á las altas virtudes, ilustración y demás 
recomendables circunstancias que concurren en el Pa
triarca de las Indias D. José Moreno Mazon,

Vengo en nombrarle Vicario general de los Ejércitos y 
de la Armada.

Dado en San Ildefonso á  dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A jenio Hartinez de Campos.

Relación nominal de las cédulas de Cruces del Mérito militar 
concedidas á individuos civiles que con Real orden de esta 
fecha se remiten á la Dirección general de Administración 
militar para que puedan recogerlas en ella los intey^esados 
mediante el pago de los gastos reglamentarios que habrán 
de verificar en el término de dos meses, después de los cua
les se declararán caducadas las de aquellos que no los hu
bieran satisfecho.
D. Nicasio Fraile de la Roca, Médico titular, Cruz de 

primera clase del Mérito militar.
D. Manuel León Sepúlveda, Capellán, id., id. id.
Madrid 31 de Julio de 1881.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
No habiéndose constituido en el término de 40 dias li

jado en la cláusula 8.a del Real decreto de 4 de Febrero 
último la fianza de 1£.Q00 pesetas exigida á D. Adolfo 
Bayo para responder del cumplimiento de las condiciones 
con arreglo á las que se le autorizó para ejecutar las obras 
de desecación de los terrenos ocupados por la laguna de 
Torreblanca, en la provincia de Castellón; y conformán
dome con lo propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar caducada la mencionada concesión 
de 4 de Febrero de este año, con sujeción á Jo dispuesto 
en la condición 11.a de la misma.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Albareda*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

,REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: S. M.. el R e y  (Q„ D. G.) ha tenido á bien 

disponer que durante la enfermedad de D. Francisco Mo- 
reu y Sánchez, Director general de Beneíicencia y Sani
dad, se encargue V. I. del despacho de los asuntos corres
pondientes á dicha Dirección.

De Real orden lo digo á  V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid G de Agosto de 1881.

GONZALEZ.

Sr. D. Joaquín González Fiori, Subsecretario de este Mi
nisterio.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En el mes de Octubre de 1879 el Reve
rendo Obispo de Astorga administró el Sacramento de la 
Confirmación .en la parroquia de Santa María de La Ba
ñeza, provincia de León.

Considerándose desairado el Alcalde por no haber sido 
invitado por el Párroco para ejercer el cargo de padrino, 
propuso á la Corporación municipal, y esta acordó, que se 
trasladaran; de la parroquia de Santa María á la del Sal
vador los bancos ó sitiales que los Concejales ocupaban en 
las festividades religiosas, y que se retirara á la primera 
para pasarla á la segunda la subvención que disfrutaba 
de fondos municipales.

Contra este acuerdo se entabló recurso de alzada por 
el Párroco, fundándose en que tal medida era impopular: 
en que la Casa Consistorial corresponde á la parroquia dé
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Santa M aría: en que el templo de esta es m ás espacioso y 
está mejor situado que el del Salvador: en que desde tiempo 
inmemorial asiste á la parroquia de Santa María el A yun
tam iento á las funciones religiosas llam adas ele tabla: en 
que se lastiman los derechos creados por el trascurso  del 
tiempo: en que es dudoso si los bancos ó sitiales son pro
pios.del Municipio ó de la iglesia; y por fin, en otras con
sideraciones análogas.

El Gobernador, de conformidad con el dictámen de la 
Comisión provincial, confirmó el acuerdo apelado por 
considerar que en cuestiones de decoro no puede recono
cerse otro Juez que la propia conciencia: que es de la ex
clusiva competencia del Ayuntamiento el gobierno y di
rección de los intereses del pueblo y cuanto se refiero á 
los servicios municipales; y que si se juzgaban lastimados 
los derechos civiles de la iglesia, podía acudir el Párroco 
reclam ante ante los Tribunales.

Y habiéndose interpuesto recurso de alzada por el P á r
roco y otros vecinos de La llaneza, se ha rom nido el ex
pediente á informe de la Sección.

De una certificación que obra en él aparece que el 
cargo de padrino en el Sacram ento de la Confirmación ad
m inistrado en la parroquia de Santa María de La Bañcza 
h a  sido ejercido indistintam ente por los Curas párrocos, 
por particulares, y alguna vez por los Alcaldes; de suerte 
que no puede decirse que en el presente caso se haya roto 
con la tradición por no elegir cómo padrino al Alcalde ac
tual, ni en su consecuencia que hayan sido desairados ni 
éste ni el Ayuntam iento, con tan to  más motivo, cuanto 
que no existe derecho expreso ni tácito para  que el Al
calde sea nombrado padrino de confirmaciones.

Fútil, pues, es el pretexto en que el Ayuntam iento se 
ha  fundado para dictar el acuerdo de que se tra ta , puesto 
que además de infringir la tradicional costum bre que 
existe en todos los pueblos de España de que las Corpora
ciones municipales asistan en las festividades religiosas de 
tabla á las Catedrales, donde las hay, y en su defecto á 
la parroquia más antigua de la población, alteró con no
to ria  incompetencia lo acordado por la Junto, municipal 
al aprobar los presupuestos, una vez que varió la cantidad 
que habia de percibir la subvención  consignada en estos 
para  atender á los gastos que aquellas festividades oca
sionen.

Opina, por tanto, la Sección que se deben dejar sin efec
to  la  providencia del Gobernador y el acuerdo del Ayun
tam iento contra que se reclama.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el p re
inserto dictámen, se ha servido resolver corno en el mismo 
se propone.

De Real orden Jo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde, á V. 8. muchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 1881.

GONZALEZ,
Sr. Gobernador de la provincia de Lcon.

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Lozoya decretada por V. E., con 
fecha 15 del actual ha emitido el siguiente dictámen:

*Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 6 
del actual, h a  examinado la Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntam iento de Lozoya y destitución del 
Secretario, decretada por el Gobernador de Madrid.

Aparecen, efectivamente, graves cargos contra la Cor
poración municipal; pues,sólo en lo que á presupuestos y 
cuentas municipales se refiere, y apar-te de negligencia y 
omisión en el cumplimiento de otros servicios, hace obser
v a r el Gobernador, y así resulta de las diligencias in stru i
das por un Delegado de su Autoridad, que debiendo exis
tir  en arcas municipales 4198 pesetas y 48 céntimos, se 
ha  manifestado no haber existencia alguna de fondos: que 
desde 8 de Julio de 1879 á 38 de Marzo último se han sa
tisfecho con daño de los intereses de común 1.793 pese
ta s  19 céntimos por dietas de 39 comisiones de apremio: 
que en el presupuesto no figuraban 1.438 pesetas que pro
dujo la subasta de aprovechamiento de pastos celebrada 
en 30 de Marzo de 1880: que no se habia cumplido un 
acuerdo de la Diputación provincial repartiendo 500 pe
setas enviadas por dicha Corporación á la municipal de 
Lozoya para los vecinos atacados de la viruela en el año 
de 1880: que poseyendo el Municipio inscripciones intras- 
feribles del 80 por 100 de Propios con ren ta  de 73 pesetas 
60 céntimos, solamente se consignan en el presupuesto 45 
que hacen efectivas, así como tampoco 135 que corres
ponden á los intereses del Tesoro, ignorándose las partes 
que al Ayuntam iento de Lozoya corresponden por inscrip
ciones obrantes en poder del de Segovia.

El Secretario del A yuntam iento no ha formado el in 
ventario de papeles y efectos; no lleva el registro de en
tradas. y salidas de caudales, ni autoriza los libramientos, 
ni tom a razón de las cartas de pago, ni ex tiéndelas actas 
en form a legal.

Considera, por tanto, la Sección que existen motivos

j suficientes, no sólo para que se confirme la providencia . 
del Gobernador en cuanto á la suspensión del A yunta- i 
miento, sino también para rem itir ios antecedentes á los í 
Tribunales á los efectos que procedan. I

Pero en cuanto á la destitución del Secretario del f 
Ayuntamiento, es de observar que el art. 134 de la ley I 
Municipal dispone que para que el Gobierno pueda adop- j 
ta r la resolución que estime oportuna respecto á esta m a- | 
feria, es necesario que se instruya expediente con audien- | 
cia del Secretario destituido ó suspenso por el Gobernador; | 
y como esto no se ha cumplido, cree que el asunto no se \ 
halla todavía en situación de resolverse. jj

Opina, por tanto, la Sección: |
1.° Que procede aprobar la suspensión decretada con- | 

tra  el Ayuntamiento, y rem itir los antecedentes á los Tri- 1 
bunaies á los efectos que en justicia procedan; f

Y 3.° Q,ue se dé audiencia al Secretario del A yunta- | 
miento en el expediente de destitución.» |

Y conformándose 8. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre- | 
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el m is- jj 
rno se propone. J

Do Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y | 
demás efectos, incluyéndole el expediente de su razón á l 
los fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años, j 
Madrid 23 do Julio de 1881. |

GO N ZA LEZ. I

8r. Gobernador de la provincia de Madrid. |

Pasado á informe de la  Sección de Gobernación del  
Consejo de Estado el recurso de alzada interpuesto por va-  
rios vecinos y electores de la ciudad de Toro contra el fa-  
lio de esa Comisión provincial que anuló las elecciones ce-  
lebradas en el segundo y tercer Colegio, y declaró incapa-  
citado para ejercer el cargo de Concejal á D. Dionisio Te-  
jero, con fecha 15 del actual ha emitido dicho alto Cuerpo  
el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado los recursos  
do alzada interpuestos por varios electores de la ciudad de 
Toro contra el fallo de la Comisión provincial de Zamora, 
por el que anuló las elecciones últim am ente celebradas en 
el segundo y tercer Colegio de los en que se halla dividida 
dicha ciudad, y declaró incapacitado para  ejercer el ca r
go’ de Concejal á D. Dionisio T ejero .'

Resulta del expediente que á las nueve de la m añana 
del 3 de Mayo último se abrieron los expresados Colegios 
y empezó la votación para Concejales, continuando hasta  
las doce, hora en que la mandó suspender el Alcalde, fu n 
dado en razones do orden público.

En el segundo Colegio se levantó al recibirse la orden 
del Alcalde acta notarial fijando el estado de la votación, 
y á las cuatro de la tarde se procedió al escrutinio con 
arreglo á lo dispuesto por la ley: en el tercero se hizo cons
ta r  también que hasta el momento de la suspensión h a
bían votado 138 de los 370 electores del Colegio, ó sea la 
m ayoría absoluta de los mismos, y á las cuatro se verificó 
el escrutinio por el Presidente y dos de los Secretarios, 
con. intervención de un  Notario por haberse m archado 
cuando se presentó el Alcalde á suspender la elección los 
otros dos Secretarios, a pesar de las excitaciones del P re
sidente de la mesa para que no abandonasen sus puestos.
. Continuaron las elecciones sin incidente alguno en los 
días siguientes; pero habiéndose presentado varias pro
testas contra su validez, la Comisión provincial acordó 
anular la elección del segundo Colegio, porque durante el 
tiempo que estuvo suspendido el acto en el prim er día, era 
natural que muchos electores hubiesen dejado de concur
rir aunque tuviesen voluntad de votar, no siendo, por tanto, 
posible depurar la verdad legal de la elección; con res
pecto al tercer Colegio acordó asimismo la nulidad, a ten
diendo á que se habían retirado cuando la suspensión del 
prim er dia dos de los Secretarios; cuyo hecho, cualesquie
ra que fuesen las causas que lo m otivaron, producía dudas 
sobre el resultado de la elección.

Y en cuanto á D. Dionisio Tejero, arrendatario  de la 
caza del monte titulado La Reina , lo declaró incapacitado 
para el cargo de Concejal, en v irtud  de lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del art. 43 de la ley Municipal.

Contra estos acuerdos se dirigen los recursos elevados 
por varios electores á ese Ministerio.

No existiendo datos bastantes cu ci expediente para  
apreciar debidamente si los temores de que pudiera alte
rarse el orden público eran ó no fundados, no es posible 
calificar la conducta del Alcalde de Toro al suspender las 
elecciones; prescindirá, por tanto, la Sección de hacerlo, 
tanto  m ás, cuanto que cualquiera que fuese su opinión 
sobre el particular, no habia de influir en el fondo de la 
resolución que á su juicio debe darse á los recursos ad
juntos, los cuales no pueden menos ce ser estimados.

En efecto, la declaración de nulidad de la elección en 
el segundo Colegio se funda en la. suposición g ra tu ita  de 
que no es posible depurar la verdad legal de la elección; 
porque m iéntras estuvo suspendida el prim er dia, pudie
ron dejar de concurrir, algunos electores, lo cual, aun

siendo cierto, no podia hacer variar el resultado de aque
lla, puesto que ántes de la suspensión arro jaba ya la vo
tación m ayoría absoluta en favor de los proclamados 
Concejales, aparte de que los electores que hubiesen de
jado de votar el prim er dia pudieron hacerlo sin inconve
niente alguno en los dos siguientes.

Por m anera que en este acuerdo ha infringido la Co
misión provincial los artículos 89 y 90 de la ley Electoral, 
con arreglo á los cuales la declaración de nulidad de las 
elecciones ha de ser fundada, es decir, que deben existir y 
citarse los vicios que hayan podido cometerse, no siendo 
bastante ciertam ente alegar simples suposiciones, sobre 
todo si, como ahora ocurre, aun en el caso de verse com
probadas, no habian de influir en el resultado de la elección.

Lo mismo sucede con el acuerdo relativo al tercer 
Colegio.

Manda la ley en su art. 74 que á las cuatro en punto 
de la tarde se proceda al escrutinio, lo cual no ha tenido 
sin duda en cuenta la Comisión provincial al anular la 
elección de que se tra ta , puesto que precisam ente la m a
yoría de la mesa se atuvo estrictam ente á la anterior dis
posición, sin que le hiciera vacilar en el cumplimiento de 
su deber la conducta de los dos Secretarios que se ausen
taron de su puesto, no obstante las órdenes del Presidente 
de la mesa y la responsabilidad en que pudieran incurrir, 
con arreglo al caso 10 del art. 173 de la expresada ley.

De otro modo estaría en manos de cualquiera de los 
Secretarios la facultad de anular una elección con sólo 
abandonar el puesto, aunque fuese por breves momentos, 
lo que parece absurdo.

Verdad es que el Presidente hubiera debido ta l vez, 
por analogía, cubrir las dos plazas de los ausentes en la 
forma dispuesta por el art. 69 para cuando no se hallan, 
presentes al concluir el escrutinio para la mesa definitiva 
el Presidente ó alguno de los Secretarios elegidos; pero de 
todos modos en el caso presente, en vista de las actas que 
se acompañan, no puede sostenerse, como lo hace la Co
misión provincial, que la ausencia de los dos Secretarios 
produzca dudas sobre el resultado de la elección, puesto 
que en el acta levantada al suspenderla el Alcalde en el 
primer dia y ántes de retirarse aquellos del local, consta 
que habia votado ya la m ayoría absoluta del número de 
electores inscritos en el Colegio, y el escrutinio se verificó 
después sin protesta alguna por la m ayoría de la mesa y 
eon la intervención además de un Notario, garan tía  más 
que suficiente, dadas las circunstancias ocurridas, y que 
no deja lugar á duda alguna racional sobre la legalidad 
del acto, y por tanto, sobre el resultado de la elección ve
rificada en el expresado Colegio.

Pasando al tercer acuerdo, ó sea el relativo á la inca
pacidad de D. Dionisio Tejero, fundada en que es arren
datario de la casa del monte llamado La Reina , entiende 
la Sección que basta leer el núm. 4 del art. 43 de la ley 
Municipal para deducir que ha sido indebidamente apli
cado por la Comisión provincial. Seria preciso desconocer 
ü  espíritu de la ley y forzar el sentido de las palabras 
asadas por la misma, más de lo que consienten las reglas 
de una recta  interpretación para sostener que «tenga 
parte directa ni indirectam ente en servicios, contratas ó 
suministros por cuenta de un Ayuntamiento» el particu lar 
que lleva en arrendam iento el disfrute de la caza de un 
monte de Propios por cierto tiempo y mediante el pago de 
l u í  precio fijo.

Queda, pues, demostrado que existe infracción m ani
fiesta de ley en los acuerdos de la Comisión provincial 
de Zamora, relativos á las elecciones últim am ente verifi
cadas en la ciudad de Toro, y que han  estado en su logar 
[os recursos elevados á V. E. con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 16 de Octubre de 1879.

Opina, por tanto, la Sección que debe revocarse .el fa
llo apelado en los tres puntos que comprende.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para  su conocim iento' y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su razón á 
los fines indicados. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid‘28 de Julio de 1881.

GONZALEZ.
Gobernador dé la provincia de Zamora.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la Co

m andancia de M arina de la provincia de Barcelona sobre 
el retraso sufrido por el vapor-correo Barcelona, de la lí
nea de Filipinas, en su viaje desde Manila á la Península, 
comenzado en l . 9 de Mayo último y rendido en 15 de Ju
nio siguiente; y considerando que dicho buque tardó en la 
indicada travesía un dia, cinco horas y 45 m inutos más 
del tiempo que m arca el pliego de condiciones por que se
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rige el servicio de la expresada línea; S. M. el REY Q. D. G.), 
de conformidad con el parecer de la Junta de asistencia 
del Departamento de Cádiz, del Capitán general del mismo 
y del Ministro de Marina, se ha servido declarar al con
tratista del servicio mencionado incurso en la responsabi
lidad que señala el art. 57 del contrato, en cuya virtud 
deberá hacer efectiva la multa de 40.030 pesetas desig
nada en el referido articulo; tomándose esta cantidad, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 61 del pliego, del de
pósito á que se reitero el art. 48, esto es, de la fianza que 
responde del cumplimiento del contrato, la cual ha de ser 
repuesta á su integridad en el plazo improrogablo de ocho 
dias, contados desde que por la Caja de Depósitos se haga 
la oportuna retención, según dispone el art. 61, de que va 
hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. I. para su debido cumpli
miento y efectos que correspondan. Dios guarde & V. I. 
muchos años. Madrid 8 do Agosto de 1881.

LEON Y CASTILLO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

-r-Y v : .u

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
JWacZon da Zas coMecomcioues cuy# conceMou ha sido cou- 

/%rmada por haber WtsjWm Zas ZWgrgsadoa Zos derechos 
esMZccídof.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CAELOS III.
EucomWda mím. 808.

D. Rodolfo Pelayo.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.
Grades Crwcgg.

D. Isidro Muntadas.
D. Ulpiano González Olañeta, Marqués de Valdeterrazo.
D. Pedro Mir de los Rios.
D. Antonio Acuña y Solís.
D. Manuel de la Puente y Pellón.
D. Francisco González Alvarez.

CowgT&dador do uwuero.
D. Juan Bautista Antunez.

Come^dadorgg ordiumÉoa.
D. Antero L. Montero y Casal.
D. José Font y Martí.
D. Francisco- J. Martin, S.á.>;
D. Angel Lasso de la Vega y Arguelles.

' CahoZZgrog.
D. Celestino Ortiz y Peña.
D. Pedro de Alcántara Borras y Santandreu.

Relación de Zc&g coM/decoracío?M& caya couco&iou, ha caducado 
po?' uo haZ;or míis/ocho Zog mW^aados Zô  darachos csh%- 
h^cidog.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.
. CaMhro.

D. Macario Domenech y Feliu.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1877-78.
Madrid 3 de Agosto de 1881.

El Subsecretario,
Felipe Mendes de Viga.

CONSEJO DE ESTADO,

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el 
Consejo de Estado entre la Junta directiva del Canal titu 
lado de la Infanta Doña Luisa Carlota de Borbon, y en su 
nombre D. Joaquín María de Paz, y la Administración géne- 
ral del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre revoca- 
cion de la Real orden de 4 de Mayo de 1876, en la parte que 
limita y reduce al tiempo trascurrido desde la publicación 
de la Ley de 18 de Diciembre de 1869 la extinción del cá- 
non de 12.000 rs. impuestos por el Real Patrimonio á di
cha Junta.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que por una Real orden de 11 de Setiembre de 1817, 

expedida por el Sr. Rey D. Fernando VII en virtud de un 
proyecto presentado por varios propietarios y vecinos de 
Barcelona , y pueblos circunvecinos, relativo á proporcio- 
nar riego á sus tierras con las aguas de los molinos de 
Molins del Rey, S. M. se sirvió aprobar dicho proyecto 
concediendo á los peticionarios el uso de las expresadas 
aguas; y por otra Real cédula de 22 dé Abril de 1825, el 
mismo Sr. Rey D. Fernando VIí, enterado de una instan
cia documentada de la Junta directiva del Canal de riego

de la izquierda del rio Llobrcgat, acordó: que el Canal se 
titulase de la Infanta Doña Luisa Carlota de Borbon, otor
gando á la empresa del mismo varias concesiones, gra
cias y mercedes, y entre otras, la de que pudiese aprove
char todos los saltos que el Canal proporciona, y colocar 
y construir por sí y en benellcio propio molinos y cuales
quiera clase do ingenios, sin perjuicio del riego de las 
tierras, y quedando reservada a l ' Real Patrimonio la fa
cultad de construir por su cuenta y para propiedad suya 
artefactos de igual clase en los saltos no ocupados:

Que en virtud do una nueva instancia do la mencio
nada Junta directiva del Canal, se dictó la Real diñen 
do 9 de Octubre de i 860, por la que, á fin de allanar to
dos los obstáculos é inconvenientes con que ha tropezado 

ara llevar á cabo las obras, se concede á dicha Junta el 
croché exclusivo de aprovechar por sí, ó por los que 

subrogue en su lugar, todos los saltos que ha producido y 
puedo producir el Canal de que se trata, entendiéndose 
sin perjuicio de tercero, con sujeción al pago de los dere
chos enñteuticales en su caso y lugar, y satisfaciendo al 
Real Patrimonio el oánon do 42.000 rs. que ofrece por vía 
do reconocimiento del señorío mayor y directo que lo cor
responde, y por compensación de las utilidades que pu
dieran producirle ¡os inolinos que intenta construir en al
gunos de los referidos saltos, quedando afectos al pago do 
esta pensión mancomunadamento los molinos ó ingenios 
que se edifiquen en los saltos vacantes en el dia:

Que en 46 de Mayo de 1839 el Procurador fiscal del 
Real Patrimonio, después de varias comunicaciones diri
gidas á la Junta del Canal por la Bailía general del Patri
monio en reclamación de fas pensiones vencidas, dedujo 
demanda pidiendo se condenase á la  Junta directiva dol 
Canal titulado de la Infanta Doña Luisa Carlota de Bor
bon al pago de 84.000 rs. por pensiones vencidas del refe
rido cánon de 12.000 rs. desde Octubre de 1833 á 4839, 
pleito en el que, después de alegar la Junta la falta de 
fondos disponibles para verificar el pago del desembolso 
ue reconocía, y de^pretender se la declarase libre del pago 
el cánon absolviéndola de la demanda, dictó sentencia 

en i /  de Febrero de 1841 el Baile general del Patrimonio, 
con acuerdo de Asesor, condenando á la Junta al pago de
96.000 rs. por pensiones del censo de 12.000 rs. vencidos 
hasta 9 de Octubre de 1839, y las demás que vencieran 
hasta su total y efectivo pago:

Que de esta sentencia apeló la Junta, solicitando, al 
mejorar el recurso, que se le absolviese de la demanda, 
exponiendo que, aun en el supuesto de que el censo á que 
se refiere pudiera subsistir en su origen, había quedado 
abolido y extinguido por, la legislación vigente, no obstan
te cuyas alegaciones, la Sala segunda de la Audiencia de 
Barcelona confirmó en 11 de Mayo do 1867, con las cos
tas, la sentencia apelada:

Que interpuesto contra esta sentencia recurso de sú
plica, la Junta directiva insistió en su anterior pretensión 
de ser absuelta de la demanda, alegando además una Real 
orden de 1846, así como las de 23 de Mayo de 1848 y 19 
de Octubre de 1849, recaídas en expediente promovido 
por. el Real Patrimonio, la Sala tercera de la citada Au
diencia de Barcelona confirmóla sentencia suplicada; ó 
interpuesto contra ella por la Junta el recurso extraordi
nario de nulidad ante elJTribunal Supremo de Justicia, por 
sentencia del mismo de 13 de Octubre de 1871, inserta en 
la Gaceta de 20 del mismo mes, se declaró no haber lu- 
gar al recurso de nulidad entablado:

Que en 14 de Noviembre de 1871 la misma Junta di
rectiva acudió á la Dirección general do Propiedades y 
Derechos del Estado con instancia documentada, en la 
cual, después de exponer lo que juzgaba conveniente al 
logro de sus deseos, concluía suplicando que, con arreglo 
al art. 6 / de la ley de 18 de Diciembre de 1869, se declaro 
anulado y extinguido el mencionado cánon de 12.030 rs. 
desde la publicación de la Ley de 4 d@ Febrero de 1837:

Que instruido el oportuno expediente, oídos los dictá
menes de la Intervención del Real Patrimonio y Oficial 
Letrado de Hacienda , que opinó favorablemente á la ex
tinción del cánon, el Jefe económico acordó elevar el ex
pediente á la Dirección general de Propiedades, que en 9 
de Marzo de 1873, conforme con el Negociado correspon
diente, acordó desestimar la instancia de la Junta directi
va del Canal nombrado, fundándose en que el derecho que 
tenia el Patrimonio á establecer molinos ú otros ingenios 
en los saltos del Canal ocupados, derechos que cedió á la 
Junta .mediante el pago de un cánon do 12.000 rs. anua
les, era un derecho territorial existente ó un señorío ju
risdiccional no abolido por las leyes:

. Que comunicada esta orden á la  Junta directiva del 
Canal, alzóse de ella en 21 do Mayo siguiente para ante 
el Ministerio de Hacienda, pidiendo se revocase el acuerdo 
de la Dirección y se declarase extinguida la pensión de
12.000 rs. impuesta por la Corona sobre la concesión de 
las aguas del rio Llobregat, acerca de cuya instancia la 
Asesoría general del Ministerio informó: primero, que la 
Junta directiva del Canal está obligada al pago de las pen
siones vencidas y no satisfechas hasta la publicación de 
la Ley de 18 de Diciembre de 1869; y segundo, que pro
cede la revocación del acuerdo apelado, y declarar que, 
extinguidos los derechos particulares de que se trata por 
la citada Ley, estos han pasado al Estado, y caen bajo las 
Leyes generales del Reino y la especial de Aguas:

Que la 8eccion de Hacienda del Consejo de Estado, á 
quien se remitió el expediente para que informase acerca 
del mismo, fué de opinión que procedía revocar el acuer
do apelado, y declarar extinguida la pensión de que se 
trata, desde la publicación de la Ley de 18 de Diciembre 
de 1869 y no desde el año de 1837, en justo respeto á las 
sentencias ejecutorias que sobre pago de las pensiones 
dictó la Audiencia de Barcelona, y de conformidad con 
estos dictámenes el Ministerio de Hacienda expidió la Real 
orden de 4 de Mayo de 1876 revocando el acuerdo apela
do de la Dirección general de 9 de Marzo de 1873, y de
clarando extinguida la pensión de que se trata desde la 
publicación de la Ley de 18 de Diciembre de 4869 y no 
desde el año 1837, quedando por consiguiente obligada la

Junta directiva del citado Canal al pago do h¡5 pensiones 
venció as y no satisfechas hasta la publicación do la cita
da Ley uo 1869.

ViMas las actuaciones contenciosas, do las que aparece: 
uqie contra esta Real órden presentó demanda con

tenciosa ante el Consejo Ge Estado, en nombre do la Junta 
üirectiva oo, Canal titulado de la Inmuta Doña Luisa 
Carmm ce isorbon, el Licenciado D. Joacuin María do Paz, 
soncitanGO que en dollnitiva so consultase el dejar sin 
ciccao la expresada de al orden en la naide oua reduce y 
imita al tiempo trascurrido desde la pubiioarion de 4  

Ley do Ib de Laeionibro do ISUSla extinción de L dqp- 
sion do ílOuO rs. anuales impuesta por el Ileai Patrimo
nio ¡í dicha Junta directiva del Canal por Real orden do 9 
de Octubre de i 830, debiendo tenerse por suprimida y ca
ducada desde la publicación de la Ley doN de Febrero 
de 1887:

Que declarada procedente la vía contenciosa, y pues
tos los autos do manifiesto al Licenciado D. Joaquín Ma
ría do Paz para que ampliase la demanda, manifestó que, 
expuestos en la misma les principales puntos de hecho y 
de derecho, consideraba excusada esta tarca reprodu
ciéndola en todas sus partes:

Que emplazado Mi Fiscal para que contosñsc la de
manda, pidió se absolviese de la misma á la Administra
ción general del Estado, confirmándose la Real orden re
clamada de 4 de Mayo de Í876, pidiendo por medio de 
otrosí, que se trajesen á los autos, por vía de prueba en* 
forma fehaciente, testimonios: primero, del alegato pre
sentado á nombre de la Junta directiva del Canal en el 
Juzgado especial del Real Patrimonio en Cataluña en el 
pleito de que queda hecha referencia; segundo, del escrito 
presentado ante la Sala segunda de la Audiencia de Bar
celona mejorando la apelación interpuesta de la senten
cia dictada en primera instancia, y tercero, del escrito pre- 
genta.do ante la Sala tercera de la Audiencia mejorando 
el recurso do súplica admitido en el pleito contra la sen
tencia de vista:
- Que habida por contestada la demanda, y admitida la 
prueba propuesta por Mi Fiscal, se dirigió despacho al Juez 
Decano de los do primera instancia de Barcelona con in- 
sercion de los tres extremos indicados, á fin de que con ci
tación contraria se librasen las certificaciones solicitadas, 
como en efecto se libraron, uniéndose á los autos, y ponién
dose de manifestó á las partes por término de cinco dias 
para instrucción.

Vista la ley 6 % tít. 28 de la Partida 3.% según la cual 
son públicas las aguas de los rios:

Vista la ley 4.% tít. 9.% libro 5F de la Novísima Reco
pilación, que reservó al Rey las regalías de Fábricas de 
Monedas, y todas las demás llamadas mayores y menores 
en Cataluña:

Visto el Decreto de las Cortos do 6 do Agosto do 181 i, 
quo incorporó á la Nación todos los señoríos jurisdiccio
nales y declaró abolidos los privilegios llamados exclusi
vos, privativos y prohibitivos que tuviesen el origen de 
señorío, como los de caza, pesca, hornos molineros, apro
vechamiento de aguas, montes y demás, quedando al libre 
uso de los pueblos con arreglo al derecho común y á las 
reglas municipales establecidas en cada pueblo:

Visto el Decreto, también de Cortes, de 19 de Julio 
de 1813, con arreglo al cual lo resuelto en el de 6 de Agos- 
to de 1811, en que se abolieron los privilegios exclusivos, 
privativos y prohibitivos que poseían algunos Cuerpos ó 
particulares, seria extensivo á los pueblos de las provin
cias de Valencia, Islas Baleares, Granada y demás del 
Reino que por el Real Patrimonio, censo de población ú 
otro título sufrían los gravámenes de que por dicho De
creto se libertó á los de Señorío; pudiendo en lo sucesivo 
los habitantes de dichas provincias edificar hornos, moli- 
nos y demás artefactos de esta especio libremente sin ne
cesidad de obtener establecimientos ó permisos, y quedan
do abolido el dominio directo que so reservaba el Real 
Patrimonio, en cuya virtud los poseedores de tales arte- 
factos, á la fecha do dicha ley, reunirían al dominio útil 
que difrutaban el directo que se reservó el expresado Real 
Patrimonio, gtWando Zñmgg pagu de %/ de Zas
demás tmpwesfos e% Zas escr&Rmts de esñddecZ-

gme oMmñenm:
Vista la Ley de 3 de Mayo de 4823, que declaró aboli

das todas las prestaciones reales y personales, y las rega
lías y derechos anejos é inherentes que debían su origen 
á título jurisdiccional ó feudal, y quedaron nulas y de nin
gún valor ni efecto todas las estipulaciones y condiciones 
que en los contratos hechos entre señores y'vasallos con
tuviesen obligaciones ó gravámenes relativos á las pres
taciones, regalías y derechos anejóse inherentes á la cua
lidad jurisdiccional ó feudal que había sido abolida:

Visto el Real decreto de 19 de Noviembre de 1835, 
que eximió á los habitantes de Cataluña, Valencia y Ma
llorca de varios derechos que pagaban al Real Patri
monio:

Vista la Ley de 2 de Febrero de i 837, que restable
ció en toda su fuerza la Ley de 3 de Mayo de 1823, y asimis
mo el decreto de las Cortes generales y extraordinarias 
de 6 de Agosto de 4844:

Vista la Ley de 4 del mismo mes y año, en quo so resta
bleció igualmente el Decreto de las Cortes generales y ex- 
traordinarias de 19 de Julio de 1813:

Vista la Real órden de 23 de Mayo de 1848 resolvien
do no haber lugar á la declaración solicita da por el Inten
dente del Real Patrimonio respecto al derecho de ésta de 
conceder, mediante cierto cánon, las aguas de los rios que 
corren por el territorio de la Corona de Aragón, sin per
juicio de cualquier derecho civil que al mismo correspon- 
diese y pudiese acreditar en cumplida forma:

Vista la Real órden de 48 de Octubre de 4849, que 
confirmó la anterior.

Considerando que la cuestión que en este pleito se 
ventila está reducida á determinar si la pensión de 42.000 
reales anuales que percibía el Patrimonio de la Corona de 
la Junta directiva del Canal titulado de la Infanta Doña 
Luisa Carlota de Berbon* debe reputarse éxtingñidá dW e
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la promulgación de la Ley de í  de Febrero de A 837, como 
la Corporación demandante pretende, ó sólo desde la pu 
blicación de la Ley de 18 de Diciembre de 1869, como en 
justo respeto á lo resuelto por los Tribunales ordinarios 
ha declarado la Real orden que se im pugna en la dem ande:

Considerando que reservadas á la Corona por el decre
to del Sr. Rey D. Felipe Y de 18 de Enero de 1716, que 
es la Ley 1 .a, tít. 9.°, libro 5.° de la Novísima Recopila
ción, todas las regalías m ayores y menores del antiguo 
Principado de Cataluña, entre las cuales figuraba la de 
otorgar el establecimiento ó dación en cníUéusis de las 
aguas públicas, hubo de conceder Mi Augusto Abuelo Don 
Fernando YII por Real cédula de 22 de Abril de 4825 á 
la Junta directiva del Canal de riego de la izquierda del 
rio Llobregat, denominado desde entonces de la Infanta 
Doña Luisa Carlota de Rorbon, los beneficios y mercedes 
que en dicha Real cédula se contienen, y más tarde, por 
Real orden de 9 de Octubre de 1830, el derecho exclusivo 
de aprovechar por sí ó por los que subrogase en su lugar 
todos los saltos de agua producidos y que pudiera p ro 
ducir el referido Canal, entendiéndose esto sin perjuicio 
de tercero, con sujeción al pago de los derechos de enfi- 
téusis en su caso y lugar, y satisfaciendo al Real P a tr i
monio el cánon de 12.000 rs. anuales que la misma Junta  
hubo de ofrecer en reconocimiento del señorío m ayor y 
directo que á aquel correspondía, quedando afectos ál pago 
de la expresada pensión mancomunadamente los molinos 
é ingenios que se construyesen en los saltos vacantes á 
la sazón:

Considerando que si no obstante la Ley en cuya v ir
tud se hizo la mencionada concesión, la Administración 
suprem a ha proclamado en diferentes resoluciones que el 
dominio m ayor de los bienes y cosas públicas corresponde 
al Estado, como dem uestran las Reales órdenes de 23 de 
Mayo de 1848 y 48 de Octubre de 4849 que denegaron al 
Intendente de la Real Casa el derecho de conceder aguas 
de los rios que corren por el territorio de la antigua Coro
na de Aragón mediante cierto cánon, y el Real decreto- 
sentencia de 47 de Mayo de 1862 que recayó en el pleito 
entre la Junta directiva del Canal y los dueños de los mo
linos y fábricas establecidos en el rio Llobregat, no es po
sible desentenderse de que á pesar del contexto expreso 
del Decreto de las Cortes de 49 de Julio de 1843, restable
cido por la Ley de 4 de Febrero de 4837, que abolió el do
minio directo del Real Patrim onio y relevó á los posee
dores del dominio útil del pago de pensiones y demás gra
vámenes impuestos en las escrituras de establecimiento, 
fué reconocido el derecho de dicho Real Patrim onio al 
percibo del cánon que le satisfacía la mencionada Junta 
directiva del Canal de la Infanta por las sentencias de 
vista y revista de la Audiencia de Barcelona de 20 de 
Mayo de 4867 y 21 de Setiembre de 4868, que confirma
ron la del Juzgado de la Bailía de Cataluña de 4.° de Febre
ro de 4841, en que se condenó á la expresada Junta al 
pago de las pensiones vencidas y que fueren venciendo 
h asta  el to tal y efectivo pago, junto con el de todas las 
costas causadas, no habiendo dado lugar el Tribunal Su
premo al recurso de nulidad interpuesto contra la defini
tiva de la Audiencia:

Considerando que dado este antecedente, aunque la Real 
orden de 23 de Mayo de 4848 hubiese consagrado, de con
formidad con las Leyes, que no se puede ganar por tiem
po tributo, pecho, renta ni derecho alguno que pertenezca 
al Estado, en cuya virtud el cánon que se tra tab a  de de
fender, ó pertenecía al Estado, si procedía de obras he
chas en los rios, como que lo fueron en tiempo en que es
taban en uso el Patrim onio del Rey y el caudal de la Na
ción; ó quedó abolido si procedía de señorío por la Ley de 
las Cortes de 6 de Agosto de 1811, restablecida por la de 
4837; no podia Mi Gobierno dar satisfacción á las preten
siones de la Junta directiva del Canal aunque reconocie
se, como vino á reconocer en la Real orden impugnada que 
dentro de las prestaciones abolidas se encontraba la de 
12.000 rs. á que se referia dicha Junta, porque obstaba á 
ello lo declarado en este caso por los Tribunales ordi
narios:

Considerando que esta misma razón se opone al p re
sente á que en la via contencioso-adm inistrativa preva
lezca su demanda, porque aunque se quiera suponer que 
en el pleito de que se ha hecho mención no fue pro
puesta la cuestión actual, sino tan sólo la de posesión en 
que el Real Patrim onio se hallaba del disfrute del men
cionado cánon, cosa que contradicen los antecedentes 
de aquel litigio traídos á los autos, es lo cierto que cuan
do se dictó la sentencia del Juzgado de la Bailía, confir
mada por la Audiencia de Barcelona, regía ya la Ley de 
4 de Febrero de 4837, la que no impidió que se recono
ciese en el Real Patrim onio el derecho al percibo de las 
pensiones vencidas y que venciesen, frase esta últim a que 
parece atribuir carácter de perm anencia al gravám en de 
que se tra ta , aun después de promulgada la menciona
da ley:

Considerando que de todas suertes el fijar el alcance y 
extensión de las sentencias corresponde á los Tribunales 
que las dictan en la forma y por medio de los recursos 
que las leyes establecen, y que en el respeto que m útua- 
mente se deben las diversas jurisdicciones, no es posible 
que las declaraciones de un Tribunal tiendan á desvirtuar 
ó anular las hechas por otro respecto de la misma cues
tión y entre los propios litigantes; y

Considerando que no cabe objetar contra esto que en
tendida de tal m anera la sentencia de que se tra ta  sus 
efectos son permanentes, y podrán alcanzar hasta des
pués de prom ulgada la Ley de 48 de Diciembre de 4869, 
que declaró extinguido el Patrimonio de la Corona ó in
corporó los bienes y derechos del mismo en pleno domi
nio al Estado, porque en prim er lugar el art. 6.° de dicha 
Ley suprimió los derechos, prestaciones é impuestos de 

. origen señorial que con el nombre expresado de Real P a 
trim onio habia percibido la Real Casa ó los derecho ha
bientes de la misma en las provincias de Aragón, Catalu
ña,. Valencia, Islas Baleares y cualesquiera otras,, confir- 
jnándose y ratificándose la  anulación de las prestaciones

prescrita por las Leyes de 49 de Julio de 4813 y 4 de 
Febrero de J837; y porque en segundo lugar llam ada la 
Administración del Estado á aplicar dicha Ley de 48 de 
Diciembre do 1809, ha podido y debido en justo aca ta 
miento á sus disposiciones dar satisfacción á las reclam a
ciones de la Junta directiva del Canal, libertándola del re
ferido gravámen desde la fecha do su promulgación y no 
antes por las razones expresadas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron ü . José García Barzanallana, Presidente; D. Este
ban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Fernando Yida, 
D. Augusto Amblará, el Conde de Tejada de Yaldosera, 
D. Emilio Cánovas del Castillo, D Ramón de Campoamor, 
D. Francisco Rubio, D. José Magaz, I). Joaquín Montene
gro, D. Enrique Cisneros y D. Pedro de Madrazo,

Yengo en absolver á la Administración del Estado de 
la demanda entablada por la Junta directiva del Canal de 
la Infanta Doña Luisa Carlota de Borbon contra la Real 
orden de 4 de Mayo de 4876, que queda firme y subsis
tente.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.=A LFO N SO .=El Presidente del Conse
jo de M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la, 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 9 de Junio de 4884.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e ra l  d e  D e p ó s ito s .
Habiéndose extraviado la carpeta núm. 973 del señalam ien

to de intereses del primer semestre de 4878, eerrespondiente á 
los depósitos números 42L340 y 4*5.209 de entrada, y 29.749 
y 29.986 de registro, presentada al mismo por D. Vicente G ar
cía, se hace saber al público por medio del presente anuncio 
que la mencionada carpeta queda declarada nula y fuera de 
circulación; y que si pasado el plazo de 4o dias desde la publi
cación del mismo no se presentase reclamación alguna, se p ro 
cederá á lo que corresponda por esta Caja general, según su 
reglamento previene,

Madrid 2 de Agosto de 1884.—El Director general, Escolás
tico de la Parra. X—466

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 22 premios mayores de los 892 que comprende el sorteo 
celebrado en este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas. %______________________ _

44215 460.000 Madrid.
3.937 80.000 Estella.
5.064 40.000 Madrid.
3.078 20.000 Idem.
3.543 3.000 Idem.
5.879 3.00G Goruña.
3.440 3.000 Madrid.

47.913 3.000 Idem
9.948 3.000 Idem.
5.003 3.000 Idem.
5.864 3.000 Goruña.

44.005 3.000 Sevilla.
46.614 3.000 Pozuelo.
43.999 3.009 Valladolid.

6.35 í 3.000 Madrid.
4-1.708 3.000 Valencia.
15.852 3.000 Madrid.
9.644 3.0(0 Badajoz.

44.784 3.000 Sevilla.
42.756 3.000 San Sebastian.

925 3.000 Zafra.
2.138 3.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre 
de 4874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á m a
nos de los partidarios del absolutismo desde í.° de Octubre 
de 4868, y los cinco de 425 pesétas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 49 de Febrero de 4862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Balbina Simón y Tornafoclis , h ija  de D. Martin, ca

rabinero de la Comandancia de Gerona, muerto en el campo 
del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 425 pesetas.
Consuelo Alva de Amparo, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Angeles Alonso y Perez de Juan, de id.

Idem tercero de id. id.
Justa González y Perez de Domingo, de id.

Idem cuarto de id. id.
Magdalena Rodríguez y Oliva de Cirilo, de id.

Idem quinto de id. id.
Juliana de la Paz, del Colegio de la Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 46 de Agosto de 4881.

ITa de constar de 48.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente 4 razón de 
6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 874, Importantes 788.400 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETA S..

1 ..........................  d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  > 460.000
4 . . . . . . . . . . . . . .  de 80.000
4 . . . . . . . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50.000
4 . . . . . . . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . .  25.000

45..............................  de 3.000.................... 45.000
400 ..................... . . .  de 600...............  . . .  240.000
451  .............. de 400...............   480.400

2 aproximaciones de 2.500 para los núm e
ros anterior , y posterior al del premio
m ayor .........................................   5.000

2 id. de 1.500 para el premio segundo  3.000

874 788.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, 
que si saliese premiado el número 4, su anterior es el núme
ro 48.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número i  será 
el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos.

Madrid 6 de Agosto de 4881.—El Director general, J. Gar
cía de Torres.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfaga en la próxima semana el importe de las 
facturas de intereses de la Deuda pública vencidos en 30 de 
Junio último y demás obligaciones que á continuación se ex
presan:

Bia 8.
Deuda amortizable al 2 por 400 interior, facturas núme

ros 4.801 al 2.000.

Lia 9.
Deuda amortizable al 2 por 400, facturas números 2.001 

al 2,400.
Reembolso de títulos del 2 por 400, sorteo de Junio último, 

facturas números 454 al 475.
Proposiciones admitidas en las subastas ordinarias y ex

traordinarias de ren ta perpétua celebradas en 20 de Julio ú l
timo.

Bia 40.
Ferro-carriles, facturas números 2.201 al 2.300.

Bia  44.
Ferro-carriles, semestre de 4.* de Enero de 4881 y anterio

res, facturas presentadas hasta fin de Julio.

Diaí%.
Renta perpétua interior, facturas números 2.201 al 2.300.
Reembolso de títulos del 2 por 400, sorteo de Junio último, 

facturas números 476 al 200.

Bia 43.
Inscripciones nominativas, facturas números 551 en ade

lante.
Renta perpétua al 3 por 400 interior, semestre de 4.° de 

Enero de 1881 y anteriores, facturas presentadas hasta fin de 
Julio.

Se advierte al público que el dia 8 se cerrará la Caja á la 
una de la tarde por ser dia de arqueo.

Madrid 6 de Agosto de 4884.=E1 Director general, José 
Creagh.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
En cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 44 de 

Julio último, el dia 25 del corriente, á la una de su tarde, se 
celebrará subasta en la Administración económica de Sevilla 
para practicar ciertas obras en un almacén de la Aduana de 
dicha capital. El tipo máximo admisible señalado es el de 2.677 
pesetas y 9 céntimos, y las obras se ejecutarán con estricta su
jeción al pliego de condiciones facultativas que estará de m a
nifiesto por espacio de 40 dias después de publicado este anun 
cio en el despacho del Jefe económico de Sevilla.

Las proposiciones se adm itirán desde las doce y media de la 
m añana á la una de la tarde de dicho dia en pliegos cerrados, 
á los cuales se ha de acompañar carta de pago de la Caja de la 
provincia que acredite haber consignado en la misma el postor 
la cantidad de 400 pesetas en metálico ó su equivalente en va
lores públicos, bajo el tipo que prescribe el art. 4.° del Real de
creto de 29 de Agosto de 4876.

Dichas proposiciones se redactarán conforme al modelo de 
proposición que aparece á continuación y consta en espliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en dicha oficina todos 
los dias no feriados.

Los licitadores deberán rubricar la cubierta de los pliegos 
cerrados que presenten y aoompañar la cédula de vecindad.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    se compromete á ejecutar por su

cuenta las obras que han de verificarse en el almacén de la  
Aduana de Sevilla, que perteneció a la extinguida casa del aze-
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gue, con entera sujeción al pliego de condiciones, presupuesto 
y condiciones facultativas que constan en el expediente respec
tivo, por la cantidad de p ese ta s  céntimos.

(Fecha, firma y domicilio del postor.)
Madrid 5 de Agosto de 4884.=E1 Director general, Salvador 

Quiroga.

MINISTERIO DE FOMENTO,

I n s t i tu to  a g r íc o la  d e  A lfo n so  XI I .

Ingreso en las Secciones de Ingenieros agrónomos, 
Peritos agrícolas y Capataces.

Debiendo celebrarse en el mes de Setiembre próximo lo; 
exámenes de ingreso en las tres Secciones citadas, se pone er 
conocimiento de los señores aspirantes, á  fin de que dirijan s u í 
solicitudes al Director del mismo, expresando en la exposicior 
la asignatura ó asignaturas de que deseen ser examinados 
advirtiendo á los señores aspirantes de la Sección de Ingenie
ros que el exámen dará principio por la segunda enseñanza, 3 
que el 31 de Agosto próximo queda cerrado el plazo para h 
admisión de solicitudes en las tres Secciones.

SECCION DE INGENIEROS.

Las asignaturas de ingreso en dicha Sección son las si- 
- guien tes:

Las que constituyen la segunda enseñanza, con am pliador 
de la Física, de la Química y de la Historia natural.

Trigonometría rectilínea y esférica.
Geometría analítica.
Geometría descriptiva.
Cálculo diferencial é integral.
Mecánica racional.
Topografía.
Dibujo lineal y- topográfico.

SECCION DE PERITOS.

Las asignaturas de ingreso en esta Sección son las si
guientes:

d.° Probar con certificados, expedidos por una Escuela su
perior de primera enseñanza, el conocimiento de la Gramática 
castellana, Nociones de Geografía é Historia de España.

£.° Ser aprobado en exámen, ó acreditar con certificado; 
de un Instituto provincial de segunda enseñanza, los estudio; 
de las materias siguientes:

Aritmética, Algebra y Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Elementos de Física y Química.
Idem de Historia natural.
■Idena de Agricultura.
Dibujo lineal y topográfico.

SECCION DE CAPATACES.

El examen de ingreso en esta Sección es como sigue:
Lectura, escritura y las cuatro reglas fundamentales de la 

Aritmética.
Matrícula.

Esta dará principio el 15 de Setiembre próximo y terminará 
el 30 del mismo.

La Florida (Madrid) 30 de Julio de 1881.—El Director, P a
blo González de la Peña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  provincia de Valencia.
Sección de Fomento.—Carreteras.

No habiéndose presentado proposición alguna en la subasto 
celebrada el dia 30 de Junio último por lo que respecta á h 
adjudicación de los acopios de reparación de la carretera d( 
Madrid á Castellón, kilómetros £78 al £91, he acordado, con ar 
reglo á lo que preceptúa el art. 46 de la instrucción de 1 .° di 
Diciembre de 1858, que se repita el acto, á las doce del dia £( 
¿el corriente mes, al objeto de la adjudicación expresada, baj< 
el tipo de 4i.7£7 pesetas £7 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por h 
instrucción de 18 de Marzo de .1852 en mi despacho; hallándo
se de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, á la; 
cuales se acompañarán la cédula de vecindad, arregléndosi 
exactamente al modelo que á continuación se inserta; debiende 
expresarse en el sobre dei pliego el trozo de carretera á que s< 
refiera la proposición.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del í  por 100 de 
importe del presupuesto respectivo.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en papel del Es 
tado, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de £9 d< 
Agosto de 1876, en la Caja general de Depósitos ó en sus sucur
sales en las provincias, debiendo acompañarse á cada pliega 
el resguardo que acredite haberse llenado este requisito.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguale; 
para un mismo trozo de carretera, se celebrará en el acto, 3 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierto 
en los términos prevenidos por la citada instrucción; debiende 
ser la primera puja por tomónos de 50 pesetas, y quedando la; 
demás á voluntad de los licitadores con tal de que no bajen d< 
£0 pesetas.

Valencia í.° de Agosto de T88i . ^ E l  Gobernador, Ruiz Cap- 
depon. * '

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado ei

.el Boletín oficial de la provincia con fecha 1 .° de Agosto cor
riente, y de los requisitos y condiciones que se exigen para h 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios parí
la reparación de la carretera de . . . .  á—  ., kilóm etros___
á . . . . . ,  se compromete á tomar á su cargo los acopios de qui 
se trata, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con 
dic io n eS v  por la cantidad de........
_  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el-tipo fijado; en la inteligencia de que sen 
desechada toda proposición en que no se exprese la cantidad, es 
crita en letra, y en pesetas y céntimos, por la que se compro
mete el proponente al sum inistro de los acopios.)

(Fecha y firma.)

Diputación provincial de Granada.
Comisión permanente.

La Comisión provincial y.Srcs. Diputados residentes, en se
sión del dia de hoy han acordado declarar desierta la subasta 
de obras de construcción de los* kilómetros 1.°, £.° y S.° de 
la carretera provincial de Granada ¿i Iznalloz, y señalar para 
nuevo remate el dia 9 de Setiembre próximo, á las doce de su 
mañana.

El precio tipo o el remate es 89.469 pesetas 76 céntimos, y 
las condiciones las publicadas en el Boletín oficial de esta pro
vincia respectivo al dia 1.° de Junio último; hallándose los es
tudios de manifiesto en estas oficinas todos los dias hábiles, de 
doce á tres de la tarde.

Lo que se publica en este dia ido oficial para conocimiento 
de todos.

Granada 30 de Julio de 188i.==El Presidente, Vicente Fer
nandez Espada.--El Secretario, Miguel Cáliz García.

Administracion  económica de la provincia
d e la Cor u ñ a .

D. Jerónimo García Cabrero, Jefe económico de la provincia 
de la Coruña.

Por el presente cito, llamo y emplazo a los que hayan sido 
herederos de D. Simón Canelia González, Teniente retirado que 
fué de Carabineros, para que dentro del término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial y  
G aceta de Madrid, ingresen en las arcas del Tesoro la canti
dad de 497 pesetas 50 céntimos, importe de los gastos que oca
sionó la traslación del Sr. Canelia (demente) desde esta capital 
al Hospital- m ilitar de Valladolid, cuyo importe fué satisfecho 
por el Estado eneoncepto de anticipo; bajo apercibimiento que 
de no verificar dicho ingreso les parará el perjuicio que haya 
lugar, según así lo he acordado en el expediente que se sigue 
en esta Administración para el reintegro de la expresada can
tidad.

Coruña 30 de Julio de 1881.—Jerónimo García Cabrero.

Administración del Correo Central.
DIA 5.

Carlas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 5£ Antonio Hierro.—Santa Olalla.

55 Conde Torre-Pando.—Triilo.
54 v Cayetano Medina.—Béjar.
55 Cesáreo M.-Sanz.—Ma tillas.
56 Filomena Ramos.—Sigüenza.
57 Isabel Nieto.—Guadalix.
58 José Valderrama.—Haro.
59 Joaquín Ceurio.—Fuente Encina.
60 . Julia Urquiza.—Deusto.
6 í José González.—Manila.
8£ Justo Ortiz.—Zumárraga.
63 Julia Fernandez.—Panticosa.

, 64 Manuel Maruri.—Alcalá.
65 Saturia Albucrnea.—Cudillero.

Madrid 5 de Agosto de 488 i.= E l Administrador.

Gabinete Central de T e l é g r a f o s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregado1 

á los destinatarios.
Día 6.

Estación de origen. áel “ A n o . -Domicilio.

Zaragoza. c Pablo V alley  Travesía Parada, 104.
A licante   Luisa Estonel Es-

truel ............ ....... -Lavapiés, £1 .
Puenteareas  Juan L abales.. . . . .  Argensola.
F erro l   Francisco R odrí

guez . . . . . . . . . . .  Isabel Católica, 8.
Castellón., . , ----- Gómez. . . . . . . . . . . .  Cuesta Santo Domin

go, 18.
Nimes   ............ .. Julia F rom etto  ■ Alcalá, 18.
A ranjuez... . . . . .  Alfredo, Jefe Caba

llería. .    Princesa, 5.
Granada. . . . . . . .  Joaquín C astcllo ... Barquillo, £.°, £6 .
Medina Cam po.,. ¡ Manuel Pardo Sin señas.

•Madrid 6 de Agosto de 1881.=Por el Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

Escuela' especial de Veterinaria de Córdoba.
Desde el dia 4.° al 30 de Setiembre próximo queda abierta 

en esta Escuela la m atrícula para todas las asignaturas que 
comprende la carrera de Veterinaria. ' ' .

Con arreglo al art. 88 del reglamento vigente, se necesita 
para comenzar estos estudios acreditar por medio de certifica
ción expedida por establecimiento oficial los conocimientos que 
comprende la primera enseñanza completa y elementos de A rit
mética, Algebra y Geometría, con la extensión que se da a estas 
asignaturas en los Institutos ríe segunda enseñanza, ó acredi
tarlos en un exámen antes de formalizar la matrícula, que se 
completará con la partida de bautismo legalizada.

La inscripción se hará por asignaturas sueltas, ¡satisfaciendo 
por cada una 45 pesetas en papel de pagos ai Estado, ó por g ru
pos de á cuatro asignaturas, abonando £5 pesetas por cada grupo 
en la misma forma, con arreglo á la distribución siguiente:

Primer grupo.
Física y Química con relación á la Veterinaria.
Historia natural con id. á la id.
Anatomía general y descriptiva, y ejercicios de disección.
Nomenclatura de-las regiones externas, y edad de todos los 

animales domésticos, *

Segundo grupo.
Fisiología y ejercicios de vivisecciones.
Higiene.
Mecánica animal y aplomos.
Capas ó pelos, y modo ele reseñar.

Tercer grupo.
Patología general, especial y  clínica módica.
Farmacología y arte de recetar.
Terapéutica.
Medicina legal.

Cuarto grupo.
Operaciones, apósitos y vendajes.
Obstetricia.
Procedimiento de herrado y forjado, y su práctica.
Clínica quirúrgica, y modo de reconocer los animales.

Quinto grupo.
Agricultura, con su práctica.
Zootecnia, con su práctica,
Derecho veterinario comercial.
Policía sanitaria.

Los exámenes do ingreso y do prueba do curso para los sus
pensos en Junio ó 110 presentados ciarán principio el dia í.° de 
Setiembre y term inarán el 30 del mismo.

Los alumnos podrán matricularse en un solo grupo de asig
naturas y en el orden ya establecido, no pudiendo hacer nueva 
matrícula antes de obtener’ la aprobación respectiva do cada 
grupo.

La matrícula se formalizará en tocio el mes de Setiembre, y 
tanto la-inscripción como les ejercicios se solicitarán clcl señor 
Direetor de la Escuela en instancia firmada por el interesado, 
acompañada de la cédula personal.

Córdoba 1.° de Agosto de 488-1.—El Secretario, José Martin 
y Perez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l d e  M a d rid .
Bajo los pliegos de condiciones facultativas y económico- 

administrativas que se hallan de manifiesto en esta Secretaría 
de mi cargo todos los dias no feriados, de diez á una, tendrá 
efecto el cha ££ del corriente, á las diez de la mañana, la su
basta para la construcción de 750 tapas de bocas de riego para 
la reposición de las destruidas.

El acto tendrá efecto el citado dia y hora en la sala de re 
mates de la tercera Gasa Consistorial, plaza de la Constitu
ción, núm. 3.

Madrid £ de Agosto de 4881.—E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. _4

.En cumplimiento de lo que dispone el art. 63 de la ley m u
nicipal vigente, el sorteo de los Vocales asociados que han de 
componer la Junta municipal en el actual año económico ten
drá lugar el dia 8 del corriente a las nueve de lá mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Agosto de 188 i.= E l Secretario, J. D. —1

En cumplimiento de lo que dispone el art. 68 de la ley Mu
nicipal vigente, el sorteo de los Vocales asociados que han de 
componer la Jun ta municipal en el actual año económico ten 
drá lugar el dia 8 del corriente, á las ocho y media de la m a
ñana.

Lotque se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Agosto de 4881.—E1 Secretario, José Dicenta, Q

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
CALATAYUD.

D. Pedro Tello Guia, Teniente graduado, Alférez del batallón 
depósito de Calatayud, núm. 57, y Fiscal del mismo.

Ignorándose el paradero del recluta disponible de este ba ta 
llón José Hernández Aravaca, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción, por no haberse presentado á la revista 
anual de Octubre último;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al expresado individuo, se
ñalándole las oficinas de este batallón en esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 10 dias, contados desde 
la publicación del presente edicto; y de no hacerlo así, se proce
derá á lo que haya lugar contra el mismo.

Calatayud £8 de Julio de 488 i.= E l Fiscal, Pedro Tello.

D. Pedro Tello Guia, Teniente graduado, Alférez del batallón 
depósito de Calatayud, núrn. 57, y Fiscal del mismo.

Ignorándose el paradero del recluta disponible del expre
sado batallón Faustino Royo Ibañez, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción, por no haberse presentado á la re 
vista anual de Octubre último;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto al expresado 
individuo, señalándole las oficinas de dicho batallón en esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 10 dias, 
contados desdo la publicación del presente edicto; y de no ha
cerlo así, se procederá á lo que haya lugar contra el mismo.

Calatayud £8 de Julio de d881.=El Fiscal, Pedro Tello.

D. Antonio Duarte Segué, Alférez, Fiscal del batallón depó
sito de Calatayud, núm. 57.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, como Juez fiscal en el expediente que me 
hallo instruyendo al recluta disponible en este batallón Matías 
Juan Ibañez y Martínez, por su no presentación á la revista de 
Octubre último, por el.presente tercero y últim o edicto cito, 
llamo y emplazo al referido recluta para que en el término de 
40 dias, desde su publicación, comparezca en esta Fiscalía, calle 
de las Trancas, núm. £5, á responder á los cargos que en el 
mismo le resulten; pues de no verificarlo se procederá á lo que 
haya lugar contra el mismo.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y en el Diario oficial de Avisos:

Calatayud 30 de Julio de 1881.=Antonio Duarte.
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CARTAGENA. |
D. José Malcampo y Alvarez, Alférez ele navio de la dota- I 

clon de la fragata Carmen, y Juez fiscal nombrado para con ti-  g 
nuar la sumarla instruida al cabo de m ar de prim era clase ¡ 
Rogelio Ortiz Cerezo por el delito de prim era deserción. |

Hago saber que habiéndose ausentado de este buque el cabo g 
de mar.de primera clase de la dotación del mismo Rogelio Or- 1 
tiz Cerezo, á quien estoy procesando por el delito de prim era | 
deserción verificada el dia £3 de Mayo próximo pasado; |

Usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Señor tiene g 
concedida en estos casos á los Oficiales de la Armada en las |  
Reales Ordenanzas , por el presente llamo , cito y emplazo por |  
este tercer edicto y pregón á dicho Rogelio Ortiz Cerezo para 
que en el término de 10 dias, que se cuentan desde el dia de la 
fecha, se presente en este buque á dar sus descargos y  defensas; 
y de no hacerlo así se le seguirá la causa en rebeldía y se le 
sentenciará en Consejo de guerra ordinario, sin más llam arle 
ni emplazarle, por ser así la voluntad del Rey nuestro Señor.

Fíjese para que venga en conocimiento de todos este edicto.
A  bordo puerto de Cartagena á £3 de Julio de 1881.=E1 

Fiscal, José Malcampo.
CEUTA.

D. José de Aizpurúa y Gómez Fonteclia, Gran Cruz de San 
Hermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejércitos Nacionales, 
Gobernador y Comandante general de esta plaza, y D. Antonio 
García Alix, Auditor de Guerra interino y Juez civil ordinario 
de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Luqus L lé
ven es, hijo de Juan y de Rosa, natural de Carcabuey, provin
cia de Córdoba, de estado soltero, de oficio jornalero, de 33 años 
de edad, conñnado cumplido de este presidio, para que en el 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por fuga 
de la cárcel pública de esta ciudad; advertido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 28 de Julio 
de 1881.=Aizpurúa.=Antonio García A lix .= Juan  Mena.

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES.

D. Gregorio Yieito de Hoyos, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Rosa Muñoz, de 40 años de edad, natural de Pasaron de 
Vera, provincia de Plasencia, ama de gobierno que ha sido de 
Maximino Morales Isidro, vecino de esta población, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 10  dias, á  
contar desde la inserción en la G a c e t a  y  Boletín oficial de Ma
drid, comparezca en este Juzgado y en la  Escribanía del actua
rio que da fé  á  prestar la  declaración que está acordada reci
birla en la causa que se sigue por sustracción de prendas de 
ropa y otros efectos de la pertenencia de dicho Maximino; 
apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 14 de Julio de 1881.=Grego- 
rio V ieito .=E l Escribano actuario, Pascual Moreno, por la 
Riva.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, .1 uez de primera instancia de 
la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo al trapero que el dia 4 de los corrientes vendió en el ras
tro de abajo llamado Bazar de las Américas, en Madrid, un 
fusil de pistón, una pistola de id., unos hierros viejos y otros 
efectos á Evaristo Gutiérrez Moreno, natural y vecino de Huer
ta  Hernando, para que en el término de 10 dias, á contar desde 
la inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial de Madrid, compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á prestar de
claración en la causa que se sigue con motivo de haber sido 
ocupados por la Guardia civil al Evaristo dichos efectos; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcalá de Henares á Ib de Julio de i88 i.= G rego- 
rio V ieito .=E l Escribano actuario, Pascual Moreno.

ANTEQUERA.
IX José del Pino Herrero, Juez municipal de esta ciudad, é 

interino de primera instancia de este partido.
Por el presente se cita á D. Manuel Bravo Oniera, que en el 

año de 1877 residía en el Valle de Abdalajís, como A dm inis
trador que era de los bienes que en dicha villa posee" el Exce
lentísimo Sr. Conde de los Corbos, hoy difunto, para que den
tro de dicho término comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado para prestar declaración en causa que se sigue contra 
D. Juan Muñoz Martin sobre falso testimonio.

Antequera 9 de Julio de 1881.=José del Pino H errero .=  
José López Tamayo.

D. José del Pino Herrero, Juez municipal de esta ciudad, é 
interino de primera instancia de ella y su partido.

Por la presente requisitoria llamo á Francisco Fernandez y  
Fernandez y Carlota Gómez Fernandez, su mujer, castellanos 
nuevos, cuyas demás circunstancias no resultan, y los cuales 
no han sido habidos, para que en el término de Ib dias se pre
senten en la cárcel de este.partido á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que se sigue sobre m uerte de Manuel 
Gómez Fernandez; apercibidos de que no verificándolo serán 
declarados rebeldes y les parará ol perjuicio á que haya lugar.

. Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), re 
quiero á los Sres. Jueces é individuos de la policía judicial de 
la Nación para que procedan á la busca y captura de los refe

ridos Francisco Fernandez y Carlota Gómez, conduciéndolos á 
la cárcel de este partido á mí disposición.

Antequera 12 de Julio de 1881.=José del Pino I íe rre ro .=  
José M. Vida.

ARACENA.
D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por 1a. presente se cita y llama á Martin Sánchez Borrego, 

cuya naturaleza y últim a vecindad se ignora, como de 40 años 
de edad, estatura mediana, pelo castaño, ojos pardos claros, 
nariz afilada, boca regular, color trigueño, barba regular, cara 
redonda; y á José Sánchez Borrego, natural de Prado del Rey, 
provincia de Cádiz, de 37 años, estatura más de la talla de or
denanza, delgado, pelo castaño oscuro, ojos pardos claros, na
riz afilada, boca grande, color trigueño, barba poblada, con el 
labio superior algo corto ó picón, pálido, para que se presenten 
en este Juzgado en el término de 20 dias, á responder á los 
cargos que le resultan en causa por robo; apercibidos que de 
no hacerlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á
que hubiere lugar.

Encargo á la vez a las  Autoridades y agentes de policía ju 
dicial practiquen diligencias encaminadas á averiguar su p a 
radero; y en el caso de ser hallados, rem itirlos á este Juzgade 
con las seguridades convenientes, pues así lo tengo mandado 
en causa por robo á los pasajeros de la diligencia de Sevilla á 
Mérida, perpetrado en el mes de Abril de 4874.

Dada en Aracena á 16 de Julio de 1881.=Manuel Izquierdo 
Díez.=Josó Pardo y Cid.

-ARANDA DE DUERO.
D. Timoteo Fernandez de la Auja, Condecorado con la Cruz 

del Mérito m ilitar de segunda clase, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Aranda de Duero y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Hipólita Gonzá
lez Hoz, natural de Peñafiel, de 18 años de edad, soltera, de 
oficio vendedora de carnes asadas, que residia en esta villa, por ' 
ser la que designó para el cumplimiento de la condena que la 
fué impuesta en unión de Tomasa González Diez, de destierro 
por término de un año, ocho meses y 21 dias, no pudiendo du
rante este tiempo residir ni entrar en Peñañel ni su térm ino 
en un radio de 26 kilómetros, á la m ulta de 12b pesetas y m i
tad de costas, en la querella que en unión de la Tomasa se la 
siguió en el Juzgado de primera instancia de Peñañel y E scri
banía á cargo de D. Federico Martin Sabater, á instancia de 
Julián Rozas como marido de María Gómez y padre de Marce
lina Rozas, por injurias graves, para que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde el dia de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M ad rid , se presente en este Juz
gado y Escribanía de D. León Diez Alvarez á prestar declara
ción indagatoria en la causa crim inal que se la sigue por que
brantam iento de la condena de que queda hecho mérito; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo sera declarada rebelde 
y la parará el perjuicio á que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, que procedan á la busca y captura de dicha H i
pólita, remitiéndola á este Juzgado si fuere habida.

Dado en Aranda de Duero á 2 de Julio de 188i.=Tim oteo 
Fernandez de la A uja.= Por mandado de S. S., León Diez.

BA RCELON A .-PAL ACIO.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pedro Dardé 
y Magdalena Blasi, vecinos de esta ciudad, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de seis dias, siguientes 
á la publicación del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado al objeto de prestar de
claración en méritos de la causa que contra los mismos m*e hallo 
instruyendo sobre lesiones; apercibidos con que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y pararles el perjuicio que en 
derecho corresponda.

Dado en Barcelona á 11 de Julio de 1881.=Francisco A l- 
ted .= P or mandado de S. S., Leandro de Hibors.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
César Maffey, de nación italiano, y vecino de la presente ciu
dad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del té r
mino de 60 dias, contaderos desde su publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca de 
rejas adentro en las cárceles nacionales de esta capital al ob
jeto de recibirle indagatoria y responder á los cargos que le re
sultan en la causa criminal que me hallo instruyendo sobre es
tafa por denuncia de Felipe Jacinto Sala; apercibido que si no 
lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios que 
en derecho haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial que sepan el actual paradero del referido 
Pedro César Maffey, procedan á su detención y consiguiente 
traslación á las cárceles nacionales á disposición del presente 
Juzgado.

Barcelona 11 Julio de 188i.=Francisco A lted .=Por dispo
sición de S. S., José F ita.

BARCELONA.—PINO.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino de este ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n 

cisco Corretjer y Huguel, de 34 añes de edad, casado, depen
diente de comercio, natural y vecino de esta ciudad, que se h a

llaba extinguiendo condena en eí presidio de Zaragoza de don
de se ha fugado, ignorándose su actual paradero, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente de 
rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre estafa, por demanda de los Sres. Gana- 
dell y Villavechia; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lim ar 
con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiies como militaresv 
que procedan á la busca, captura y conducción con toda 
seguridad á las cárceles nacionales de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado del nombrado Francisco Corretjer y H u- 
guet, en ló cual se interesa la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 11 de Julio de 1881.=Joaquín López 
Chicoy.=José Perez Cabrero, Escribano.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Antonio Subirana, Juez municipal, é interino de prim era 

instancia del distrito de San Beltran.
Por lá presente se ruega y encarga á todos los Sres. Jueces, 

Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles nacionales de Mi
guel Cois Pollisé, vecino que fué de esta ciudad, así acordado 
en causa criminal contra el mismo por estafa.

Al propio tiempo se cita y llam a á dicho Miguel Colls para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso se
gundo, para la práctica de cierta diligencia de justicia acordada 
en la precitada causa; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Dada en Barcelona á 30 de Junio de 1881.=Antonio- Subi- 
ran a .= P o r mandado de S. S., Licenciado José Antonio Sanchis, 
Escribano.

Di Antonio Subirana, Juez municipal, regente el Juzgado 
de prim era instancia del distrito de San Beltran.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa cri
minal que en este Juzgado se instruye sobre ocupación de in s
trumentos dedicados á perpetrar el delito de robo contra Jaime 
Alberich y Álbajet, hijo de José y de Teresa, soltero, de 23 
años de edad, jornalero, natu ra l de Santa María de Guardiola 
y de ignorado paradero, de estatura regular, pelo castaño, ojos 
garzos, manco del brazo izquierdo, se le cita, llama y  emplaza 
para que dentro de seis dias comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en méritos de dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re 
belde, parándole el perjuicio que h a y a  lugar.

Encargándose á todas las Autoridades que en el caso de ser 
habido el expresado sujeto, procedan á su captura y  conducción 
á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 4 de Julio de !881.=Antonio Subira- 
n a .= P o r mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

D. Antonio Subirana, Juez municipal, y accidentalmente de 
prim era instancia del distrito  de San Beltran.

Por el presente se cita y  llam a á Manuel Fustér y  Soler, 
natu ra l de Tarragona, de 44 años, hijo de Jaime y Teresa, ve
cino que ha sido dé esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino deMO dias, acontar desde la 
publicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, sito calle del Gobernador, 2, ter
cero, á fin de recibirle declaración en causa criminal que ins
truyo por contrabando; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado e n  Barcelona á 15 de Julio de 1881.=Antonio Subi- 
ran a .= P o r mandado de S. S„ Juan Torrent, Escribano.

D. Antonio Subirana, Juez municipal, y accidentalmente de 
prim era instancia del distrito de San Beltran.

Por el presente se cita y llama á D. Julián Asensio y Salda- 
ña, viudo, de 64 años, cesante, vecino que ha sido de esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del pre
ciso término de 15 dias, á contar desde el de la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
para la práctica de una diligencia en causa crim inal que in s
truyo por detención ilegal; apercibido que de ño verificarlo seiá 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya
lugar. .

Dado en Barcelona á 16 de Julio de 1881.=A ntom o Subi- 
ran a .= P o r mandado de S. S., Juan Torrent, Escribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Pedro de Barcelona.
Por el presente se cita, llam a-y  emplaza á D. Francisco 

Costa y Romaguera, de edad 35 años, casado, esmaltador, ve
cino de esta ciudad, y a p a r e c e -empadronado en la calle de Mi- 
rambell, núm. 1, piso tercero, y cuyo actual paradero del m is
mo se ignora, para que dentro del término de 10 días compa
rezca en la audiencia de este Juzgado, á fin de recibirle decla
ración indagatoria en méritos de la causa crim inal que contra 
el mismo se instruye sobre estafa; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararle el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á
la ley. '

Al p rop io  t ie m p o , ru eg o  y en ca rg o  á to d a s  la s  A u to r id a d es
y  agentes de policía judicial procedan á la busca y presenta-
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cioíi'á-eete Juzgado del re fe id o  Francisco Costo, al objeto ex 
presado.

Dado en Barcelona á  % de Julio de 1 881 .= Juan  M anuel 
de B alac io s.= P or su mandado, Licenciado Víctor Font.

Do Juan  Manuel de Palacios, Juez de prim era instancia del 
■distrito de San Pedro de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se encarga á todas los A u to ri
dades y demás funcionarios de la policía judicial procedan á 
la  Lusca y captura de Rafael Guast&vino Moreno, hijo de R a
fael y de Pascuala, de 89 años de edad, Maestro de obras, n a 
tu ra l de Valencia, y vecino de esta ciudad; y  obtenida, condu
cirlo á las cárceles nación a1 es de esta capital, donde quede á 
m i «disposición, dándome el oportuno aviso; pues así lo tengo 
m andado en causa crim inal que contra él in d ru y o  sobre a lza
miento.

A sim ism o se cita y llam a al referido G uastavino, para  
que dentro del térm ino de 15 dias se presente ante este Juzgado 
para recibirle indagatoria y responder de los cargos que le r e 
su ltan  en dicha causa; bajo apercibim iento de ser decla rado  
rebelde y proceder á lo «que en derecho haya lugar sí no Le ve
rifica.

Dada en Barcelona á 13 de Julio de i$ 8 I .= J u a n  M anuel 
de Balacios.=PabI*o Alegre., Esc; i  baso.

I I  Ju a n  M anuel de Palacios, Juez de prim era in stancia  del 
distrito de San Pedro á s  esta ciudad.

En v irtu d  de lo por m i dispuesto en  m éritos de exhorto 
expedido por el Juzgado del d is trito  de la Izquierda de la ciu
dad de Córdoba en causa sobre ten ta tiva  de estafa á D. Lucio 
Vilailon, por el presente se llam a á D. Fernando  Mateos Escot, 
de esta vecindad, que vivia en la  R am bla de S an ta  Ménica, 
núm ero 9, para que dentro del térm ino de 10 dias se presente 
ante este Juzgado á fin de recibirle declaración conforme se 
interesa en el referido exhorto.

Dado em Barcelona á 16 de Julio de I8 8 1 .= Ju an  Manuel de 
Palacios.=P or m andado de S. S., F rancisco  P lanas Castalio.

BOLTAÑA. ' i v i i
D. Juan Cía vería y  Miguel, Juez de prim era instancia  del 

ped ido  de Bol taña.
Por el presente edicto-requisito ria  cito, llamo y emplazo á 

Juan R ío s  y  Serveto, casado, jornalero, de 3 i años, n a tu ra l y 
vecino de Sahun, de e sta tu ra  a lta , pelo algo rubio, barba cer
rada, ojos pardos-, color bueno, el cuerpo algo grueso, boca re 
gular, que vestía al estilo  del valle de Benasque, y cuyo para
dero actual se ignora, para  que en el térm ino  de 15 dias, á con
ta r  desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado y su cárcel pública á responder á 
los cargos ene le resu ltan  en la causa que se le in s truye  sobre 
asesinato de su  suegro Tom ás L ato rre ; apercibiéndole que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le p ara rá  el perjuicio 
que haya lugar. *

Al propio tiem po encargo á  todos los Ju e c e s , Alcaldes, 
Guardia civil y  dem ás A utoridades y agentes de policía ju d i
cial, que procedan por todos los medios posibles á la busca y 
captura del referido Juan  Rios; y si la  consiguen, lo conduzcan 
con toda seguridad á este Juzgado.

Dado en Boltaña á 16 de Julio de 1881 .= J u a n  C lavería .=  
Por m andado de S. S., R am ón Menac.

BORJA.
,D. Francisco Camarero y H ernando, Juez de prim era in s

tancia de B orja y  su partido.
Por el presente edicto se c i ta , llam a y  emplaza á R uperto  

Pedraza y F ernandez, soltero, de £8 años de edad, n a tu ra l y 
vecino de E l Pozuelo, para  que en el térm ino de £0 dias se pre
sente en este Juzgado á fin de recibirle indagato ria  en causa 
que contra el m ism o se sigue sobre lesiones graves á Joaquín 
Remon; bajo apercibim iento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y  le para rá  el perjuicio que haya lugar pasado di
cho térm ino, á contar desde la  inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades,.así civi
les como m ilitares y  agentes de policía judicial, que por cuan
tos medios estén á su alcance y les surg iera  su celo, dentro  de 
sus respectivas atribuciones, procuren averiguar el paradero 
del indicado sujeto, que es de esta tu ra  regular, barba clara,pelo  
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz la rg a ; viste pan talón  
de tela azul rayado, faja negra, a lpargatas abiertas á lo m iñón 
y pañuelo de seda á cuadros en la cabeza; y si fuere habido, 
procederán á su p risión , disponiendo que con toda seguridad 
sea conducido á disposición de este Juzgado, haciéndole saber 
en el acto que la  causa que m otiva su prisión es la  de que se 
ha  hecho m érito.

Dado en Borja á  18 de Julio de 1881.=Francisco O am are- 
r o .= P o r su m andado, Is id ro  S ierra .

CADIZ.—SAN ANTONIO.
D. José Millan y C arnicer, Juez de prim era instancia  del 

d istrito  de San A ntonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Concepción C arm o- 

na.Muñoz, de 30 años de edad, v iuda, y  vecina que fué-de esta 
ciudad en la  calle del Sacram ento, núm. 7&, cuyas dem ás cir
cunstancias se ignoran, para que en el térm ino de 10 dias, con
tados desde la  inserción del presente en la  Gaceta  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á fin de que tenga efecto cierta  d i
ligencia de reconocim iento acordada en causa que se in s tru y e  
por estafa; apercibida que de no verificarlo las providencias que 
se dicten le p ara rán  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 8 de Julio de 1881.=José Millan.=Fran- 
cisco Oamacho.

C A D IZ .-SA N T A  CRUZ.
D. Edusiúlo Bazaga y G utiérrez. Com endador de la  I le al y 

d istinguida.COr den española de C ario-3 III, Caballero de la am e
ricana  de Isabe l la  Oatóiixq y Jaez de p rim era  instancia  del 
d is trito  de-“S anta  Cruz de esta capital.

E n v ir tu d  del presente cito y  llamo á José Mena Maeías, Pe- 
d ro  Real*'-Cristóbal Ruiz , Juan  Pozo Amado y A ntonio Diaz 
Alendóla, .para que ea el térm ino de 10 dias , contados desde la 
.inserción«del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen 
•en este Juzgado y E scriban ía  del au torizante para oír una n o 
tificación del definitivo recálelo en la causa seguida á los m is
m os y otros por el delito do robo; apercibidos que de no verifi
carlo  en el plazo m areado las previdencias que te  dicten cau 
sa rá n  el perjuicio que hubiere lugar.

•Gádiz á ¿ .°  de Julio de 1881.=fídu&rdo I3a.zaga.=Juan Cruz 
López.

D. E duardo Bazaga y G utiérrez, Juez de p rim era instancia 
del d is trito  de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Manuel C alvan, ve
cino que se dice ser de San Fernando , traba jado r que fué de la 
fábrica de fósforos establecida en esta plaza de D. Matías R a
mos, para  que en el térm ino de 15 d iaq  contados desdo la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparo z e a  en 
este Juzgado á prestar indagato ria  en la causa que por hu rto  
se sigue del antedicho.

Al mismo tiempo encargo á todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilitares, é individuos de la policía judicial y 
G uardia civil, que por cuantos medios estén á su alcance p ro 
cedan á la busca, captura, detención y rem isión á la cárcel de 
esta ciudad á m i disposición del referido Manuel Calvan.

Cádiz 5 de Julio  de 1 8 8 i.~ E d u ard o  B azaga. = A atoe lo F. y 
Arenas.

D. Eduardo Bazaga y G utiérrez, Comendador de la Real y 
d istinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la am e
ricana de Isabel la  Católica, y Juez de prim era instancia  de! 
distrito  de S an ta  Cruz de esta capital.

Por la presente requ isito ria  y térm ino de 1.0 dias, contados 
desde que aparezca inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, 
llam a y emplaza á M anuel Fernandez Camacho, de cZ í años, 
soltero, de esta vecindad, y de oficio vendedor, para que en d i
cho térm ino se presente en la  audiencia de este Juzgado á ser 
notificado en causa que se le sigue por el delito de hurto ; aper
cibido que de no verificarlo las providencias que recaigan le 
para rán  el perjuicio que haya  lugar.

Por tanto  encargo á todas las A utoridades civiles y m ilita 
res y demás dependientes de la  policía judicial se sirvan dispo
ner la  busca y cap tura  del expresado individuo, y la rem isión 
á la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Gádiz 8 de Julio  de 18 8 1 .= E d u ard o  Bazaga.

D. E duardo  Bazaga y G utiérrez, Comendador de la R eal y 
d istinguida Orden española de Cárlos III,; Caballero de la am e
ricana de Isabel la  Gatólica, y Juez de p rim era instancia  del 
d istrito  de S anta  Cruz de esta  capital.

E n  v ir tu d  del presente cito y llam o á Juan  Maestre C ris
tiano y Camilo Grado Brea, para  que en el térm ino de 10 d ías, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se personen en este Juzgado y E scriban ía  del a u to r i
zante para  notificarles la resolución definitiva recaída en la 
causa seguida á Francisco Gómez A lfaro por estafa á los m is
mos; apercibidos que'de n o  verificarlo en el plazo señalado, las 
providencias que se dicten le p ara rán  el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 11 de Julio  de d881 .= E duardo  B azaga.= Juan Cruz 
López.

CANJAYAR.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de p rim era instancia  de 

esta villa  y su partido.
A las A utoridades judiciales y agentes de las m ism as sa lu 

do, y hago saber que por cuantos medios les sug iera  su celo 
procedan á la busca y conducción á este J uzgado del ciego B ar
tolomé Ocaña M artin, vecino de Alcolea, donde ha  residido ú l 
timamente., y salió con dirección á la provincia de Sevilla, cuyas 
señas personales no constan; pues así lo tengo acordado m e
diante á no haber sido habido en su domicilio y á ignorarse su 
paradero, en la causa crim inal que sobre allanam ien to  de m o - 
rade instruyo  contra dicho sujeto; al que cito, llam o y emplazo 
para que en el térm ino de los 10 dias, siguientes al de la in ser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficia
les délas provincias de A lm ería y Sevilla , se presente en esto 
dicho Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en c i
tada  causa; apercibido de que en otro caso será declarado re 
belde y le para rá  el perjuicio que proceda con arreglo  á lo d is
puesto en la ley procesal.

Dado en la v illa  de C anjayar á 5 de Julio  de 1 8 8 i.= E d u a r-  
do M uñoz.=Por m andado de S. S., Inocencio E stéban  y S án 
chez.

CAÑIZA.
D. Manuel María Fidalgo, Juez de p rim era  instancia  de la 

villa  y  partido  de la Cañiza.
P or la presente cita, llam a y emplaza á José Rey Incógnito, 

n a tu ra l de Orense, y avecindado en la Coruña, y  residen te  en 
ignorado paradero, para  que dentro del térm ino de 15 dias, con
tados desde la inserción de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca an te  este Juzgado á responder de los car
g o s e e  contra él re su ltan  en causa crim inal sobre h u rto  de 
u na  m uía de la  propiedad de José R i ver o R odríguez, de la  par
roquia de Achas; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le p a ra rán  los p e r ju ic io  que haya lugar en 
derecho.

 ̂ Al propio tiempo encargo á todas las Aui cridados, civil* s y 
m ilita res y de mas agentes de la policía Indicia!, procedan á su 
busca; poniéndolo, caso de ser habido, á disnoñeion fie este  
Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en la Cañiza á 18 de Julio d ÍS3L==Mnmicd Um A 
Fida)go .=D e su orden, José Travadela.

Señas del José Leu.

Oficio zagal, esta tu ra  alta, delgado do cuerpo, um  una h e 
rida en la m ejilla derecha jun to  al ojo, como ác u v a  94 e-os 
de edad, que vestía una am cncaaa de lene c l a r a ' v A f i f i R  
som brero blanco honao. J

Cíe
D. F e r n a nd o  Sacr i s t án  y l la mes ,  Ja ,  a do pr imera  

de Ciíuontes y su partido.
lingo saber que en la causa que so instruyo en este dicha 

Juzgado por robo de cuatro  cu ballenas d e 'la  pi*r,.,;e I i d Jé 
Leandro F ra ile  y Miyue! Martina;:, vednos de Hivarrcdonda 
en la noche del 1.” de Setiembre de 187 5, y « iv as  señas se ex'l
presen á cont inuac ión ,  se ha m and ad o  en providanc'a  de  bov  
insertar  edictos en ios Boletines ¿¡¡da'es do es ta  pruvinma y 
¿aregoza  y en la G acbta m  Madrid  pare la busca c¡e ja « c u a 
tro caballer ías m encionadas ,  y captura, si apareciesen sespe- 
ehosos, de los que cu su poder les tuvieren.

En su v irtud  encargo á todas ¡as A utoridades y demás de
pendientes do policía judicial cumplan con lo m andado y en 
su caso las rem itan  á este Juzgado, así como Jas personas r¡ue 
apareciesen como sospechosas del robo con las ««raridades 
convenientes.

Dada en « fu e n te s  á -17 do Julio do i88!.™»Fcr¡m¡u!o S a
cristán  y R am cs.=  Por m andado di- S. S., Diego E síéb in  v P a -  
jares.

Senas de las e ib a lle r ía s  de- M iguel M a rt ín e z.
U na pollina de seis años, pelo cárdeno, calzada seis cuartas.
Un m uleto castaño, alzada cinco cuartas y  media, pelo cas

taño con una raya cruz en los hombros, de 15 meseVde edad.

Señas de las calmil c r í as  de Le a n d r o  F ra V e .
L n macho m ular, de 13 á I I años, pelo neero , seis cuar

tas y m edia de sIzq d a
U na m uía poca m ás edad, p.-lo casíaño, la m ism a alzada, 

con esparavanes e.i am bas palas.

CHANTADA.
D. Daniel Vázquez Bóo, Juez m unicipal de ¡a v illa  de C han

tada y su partido, funcionando como de p rim era instancia  por 
traslac ión del propietario.

Por la  presente cito, llamo y emplazo á José Fontao  Ulloa, 
soltero, de 32 años, n a tu ra l y vecino de S an ta  E u la lia  de P fe- 
drafita, que es de esta tu ra  regular, pelo castaño oscuro, o A  a i 
pelo, barba negra, nariz y boca regularos, color m oreno,'’para  
que dentro del term ino  de 10 dias, á con tar desdo la  inserción 
q o  la presente en el Boletín oficial de la. provincia y G a c e t a  d e  

MADRiD.se presente en los estrados de este Juzgado p a ra  poder 
ser notificado de Ja sentencia que recayó en la causa que se le 
formó por lesiones á R am ón Fernandez, y em plazarle para  que 
dentro de igual térm ino se persone an te  S. E. los señores de la  
Sala de lo crim inal de la  Audiencia del te rrrito r io  á u sa r de su 
derecho en la  referida causa; previniéndole que de no hacerlo 
le pararán  los perjuicios á que haya lugar y será declarado re -  
bel de.

 ̂Ruego á las Autoridades, así civiles como m ilita res y de- 
m ás agentes de la policía judicial, que caso de ser habido, p ro 
cedan á su detención y rem esa á esto Juzgado eon las seguri- 
dades convenientes.

Dada en C hantada á 1G de Julio de 1881.=.Daniel Vázquez 
B óo.=D e su mandado, Manuel Fernandez Páram o.

DOLORES.
D. Manuel Castro Teijeira, Juez do p rim era in stancia  de

Dolores y su partido.
Por la presente requisitoria, y en v irtud  de auto  de 7 del 

actual y m ediante la ausencia del procesado, se cita, llam a y 
emplaza á Juan  Roca V alentín, alias Peyes, n a tu ra l de O rihue- 
Ia, vecino de Cox, tejedor, de unos 64 años, cuyas demás señas 
se dirán, para  que en el térm ino de 15 dias, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín o fic ia l de esta p rovin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á con
tes ta r los cargos que le resu ltan  en causa que in s truyo  contra 
el mismo sobre h u rto  de dinero y otros efectos de la propiedad 
de Teresa Seguí a, apeicibiendole que si asi no lo verifica será 
declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que se haga 
acreedor.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades de Ja N a
ción procedan á la busca y captura, caso de ser habido, del 
m entado procesado, el cual se presum e se encuentre en la Al
can tarilla , provincia de Murcia, ó en San Juan de A licante, h a 
ciéndolo conducir con las seguridades convenientes á las cá r
celes de este partido  y á disposición de m i autoridad .

Dada en Dolores á 9 de Julio de 1881.=M anuel C astro  T e i- 
Je ira .= D e orden de S. S., E nrique Tormo.

Señas del procesado. .
E s ta tu ra  regular, pelo canoso, ojos pardos, n ariz  regu lar, 

barba poblada, cara regular, color trigueño.

Particulares.
F alta  to tal de los dientes de a rr ib a  y  abajo; viste b lusa  

azul, pantalón  claro con un rem iendo en la p ierna derecha, 
go rra  y alpargatas de cáñamo.

ÉCIJA.
D. L uis de Funes y Gómez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta  ciudad y su  partido .
Por el presente se cita, llam a y em plaza para que com pa-
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rezean á este Juzgado á Francisco y Teresa C arrasco N avarro , 
para que en el término de ¿0 dias, siguientes al de su publica
ción en el Boletín oficial y G ao u t a  d e  Madrid, se presenten en 
Ja audiencia de este Juzgado con el fin de recibirles declara
ción en la causa que se sigue por lesiones á F rancisca Carrasco 
N avarro;

Dado en la ciudad de E rija  á GG de Junio de 188{.--—Luis de 
F unes.—Por m andado de S, S., Licenciado Adolfo G arcía de
C a s t r o .  - *

G-AR ROV ILLAS.
En v irtud  de providencia dictada en el dia de ayer por el 

Sr. Juez de prim era instancia  do este partido en la causa s e 
guida en este Juzgado contra Manuel Iglesias por hu rto  de 
dinero á V icente Nogueras, se oiia, llam a y emplaza á A ntonio 
M arró Conejo, n a tu ra l de Val verde ele Leganés, vecino de Bada
joz, y  cuyo paradero se ignora, para que en' el térm ino de 10 
dias, á contar desdo la inserción de esta cédula en el Boletín  
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á p restar declaración en 'evacuación de cita que 
le resulta.

En su v irtud , y para  que tenga efecto en cum plim iento de 
lo mandado, extiendo la presente cédula, que firmo en G arro - 
villas á G de Julio de 1881.—M auricio Gómez R ivera.

GAUCHE
I). Francisco Cabezas Camacho, Juez de prim era instancia  

de este partido.
Por el presente se cita y llam a á Diego P iña  Ortega, vecino 

de Vi Ha luenga del Rosario, cuyo actua l paradero se ignora, 
para  que dentro  del term ino de -lo dias, contados desde el si
guiente al en que se inserte  esto edicto en el Bolelin oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado 
á p restar declaración en causa crim inal que se sigue en el mism o 
contra Juan  Perez García, vecino de Cortes de la  F ron te ra , so
bre incendio y hu rto  de leñas en el monte Puerto  de las E n 
cinas.

Dado en Gaucin á 18 de Junio de 188Í.—Francisco Cabe
z a s — Por su mandado, Prudencio de Molina,

GIJON.
D. L uis Vigii Escalera y  Blanco, Juez accidental de prim era 

in stancia  de esta villa y su partido.
Por la presente requ isito ria  cito, llam o’y emplazo á M anuel 

Iglesias y A lvares, a lias Carbonera, hijo de B ernardo y de Jo
sefa , de 13 años de edad, n a tu ra l de esta villa, en la  que y ciu
dad de S an tander residió ú ltim am ente, para  que dentro  de $0 
dias, á contar desde la inserción de esta requ isito ria  en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  practicar u na  
diligencia en causa crim inal que contra  él y  otros in s tru y o  por 
h u rto ; bajo apercibim iento que de no hacerlo le p a ra rá  el per
ju icio  á que h ay a  lugar.

Así-bien, en nom bre de S. M. (Q, D. G.), exhorto y requiero 
á tedas las A utoridades civiles y m ilitares, y de mi parte  les 
ruego se sirvan dar las órdenes oportunas para  la busca y cap
tu ra  del Manuel, y su conducción a las cárceles de esta  v illa  á  

mí disposición si fuese habido.
Dada en Gijon á 13 de Julio  de 1 8 8 i.= L u is  V igil E scalera 

y B!anco.==Por su m andado, Higirdo A. Pedrosa.

Señas del Manuel.
E sta tu ra  regular, pelo castaño, ojos id , n a ris  regu la r y boea 

grande; viste de artesano.

GRAN ADA.—CAM PILLO.
i). Em ilio M iranda Godoy, Juez de prim era in stancia  del 

d is trito  del Campillo de esta  ciudad.
Por la  presente requ isito ria  y térm ino de SO dias, á con tar 

desde el en que aparezca inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
cita. llam a y em plaza á Bernabé de la Cruz Expósito, n a tu ra l 
y  vecino de Guadix, soltero, del campo, y de 20 años de edad, á 
fin de que dentro  de dicho térm ino comparezca an te  este Juzga
do á ñn  de notificarle la sentencia recaída en la causa que se le 
sigue sobre falsedad de documentos, y citarlo  y em plazarle para  
an te  la Superioridad; bajo apercibim iento que do no verificarlo 
sera declarado rebelde y le para ra  el perjuicio que haya  lugar.

Y á la  vez intereso de los Bros. Jueces y dem ás indiv iduos 
de la  policía jud icial den las órdenes oportunas para  la  busca 
de dicho procesado;- poniéndolo á disposición de este Juzgado, 
caso de ser habido.

Dada en G ranada á 8 do Julio  de 188í.---==Emilio M iranda 
Godo y. « P o r  m andado de S. 3,, Em ilio Sabatc!.

G RA N A D A .- SALVADOR.
1). A ntonio Nieto y Pacheco, Juez de prim era instancia  del 

a 1 Y' del S a lv a R r  de .“Ua Muden'1.
l i ta d  d ? Y. c u n te  v qY bhoria  cito, llam o y emplazo 

P' ;c  de o< 1 o diau á J Tin "3 ya, vecino de Málaga, res i-
áeru.0 en esta capí £ a1, cuyas nemas circunstancias se descono
cen. Rara q u eso  pie -'un u i este Juzgado á responder de los 
ca rg is  que le m m L a  . c !a cansa que contra el m ismo jsé 
sigue cobre estupro.

Dada en G ranada ú 10 do Julio do 188!,==A ntonio N ieto y  
Paciieco —Por m andado de S. S., Manuel González.

HUESCA, .
Y, Manuel Mora M ortero y del Rincón, Juez de p rim era  in s

tancia  de Huesee.
Por la presente req u isito ria  se cita y llam a á Santiago C a- 

m acho N avarro,, n a tu ra l de Monza!barba, vecino de Zaragoza, 
soltero, albañil, de d8 años do edad, cuyo paradero  es descono
cido. para  que dentro de 10 dias, á contar desde la  inserción  de 
la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á hacerle saber una providencia de la  Superioridad dic

tada en la causa contra el m isino y otro sobre ten ta tiv a  de 
robo y cum plim iento úe lo que en la m ism a se dispone; aperc i
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Huesca á 14 de Julio  de 1881.==M¿muel Mora del 
R in co n .= P o r m andado de S. S., Manuel Martinez.

HUÉSCAR.
D. José María Jim énez G uerrero, Juez m unicipal suplente, y 

accidental de prim era instancia  por traslac ión del p ropietario  y 
enferm edad del m unicipal.

E n v irtud  del presente cito y llam o á José Belm onte Gómez, 
vecino de C astril, para que cu el térm ino de 15 d ias, contados 
desde la ú ltim a fecha en que aparezca inserto  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado con las dos cam isas que 
extrajo  de la  cam a de su suegro José Sánchez U jaldon , p ara  
p restar declaración inquisitiva en la  causa que in s truyo  sobre 
hurto ; apercibido de que si no lo hace le p a ra rá  el perjuicio 
que h aya  lugar.

Dado en H uesear á 9 de Julio  de 1 8 8 i.= Jo sé  María J im e- 
n e z .= P o r su m andado , Licenciado M anuel Fernandez Ir ia r te .

ÍZNALLOZ.
D. Pvafaei de E strada  y Búrgos, Juez de p rim era instancia  

de esta villa y  su partido.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á los 

castellanos nuevos M ariano F ernandez  y C arm en A m ador O li
vares, cuya vecindad, paradero  y dem ás circunstancias de los 
m ism os se ignoran, y  cuyos individuos según se dice acostum 
b ran  á estar la m ayor parte  del tiem po en los pueblos de la 
vega de G ranada, para  que en el té rm ino  de 15 dias comparéz
can an te  este Juzgado á responder d é lo s cargos que les re su l
tan  en causa que contra los m ism os se in s tru y e  sobre h u rto  de 
caballerías á D. Pedro G arcía Benitez, vecino de Dehesas Vie
jas; apercibidos de que si dentro  de dicho térm ino  no com pa
recen serán  declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
hay a  lugar.

A sim ism o se cita  y llam a por igual té rm ino  y bajo igual 
apercibim iento á Juana  Cortés A m ador, esposa del M ariano 
Fernandez, que vive en unión con esté y la  C árm en A m ador 
O livares, para  que tam bién  com parezcan an te  este Juzgado á 
p res ta r cierta  declaración en la ind icada causa.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilitares é individuos de policía jud icial, procedan 
á la  busca y rem isión del M ariano Fernandez y la C árm en 
A m ador Olivares á m i disposición, conduciéndolos á la  cárcel 
de esta v illa  con las seguridades convenientes.

Dada en Iznalloz á 16 de Julio  de 1 8 8 i.= R afae l de E s tr a -  
d a .= E l actuario , Jesús M. Fernandez.

JACA.
D. Manuel de Lasala, Juez de p rim era  in s tan c ia  de Jaca  y 

su  partido.
Por la  p resente requ isito ria , y en nom bre de S. M. Don A l

fonso X II (Q. D. G.), cito, llam o y emplazo á Sebastian L astie- 
sas, de 50 años de edad, casado, lab rador y vecino de E m bun, 
para  que en el térm ino de 10 dias se presente en los estrados de 
este Juzgado á responder de los cargos que le re su ltan  en la 
causa crim inal pendiente en el m ism o sobre herida  á su m ujer 
Orosia Perez; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y  
pararle  el perjuicio que haya  lu g a r s in o  com parece en aquel 
térm ino.

Al propio tiem po encargo á todas las  A utoridades, G uardia 
civil y dependientes de policía jud ic ia l procuren la  cap tu ra  de 
aquel; y si la  consiguieran, lo rem itan  con las seguridades de
bidas á las cárceles de esta ciudad y disposición de este Juz
gado.

Jaca 12 de Ja lio  de 1881.—M anuel de L a sa la .= P o r sil m an 
dado, Celestino Miravé.

JE R EZ  DE LA F R O N T ER A .—SANTIAGO.
D. Miguel R endon y Castro , Juez m unicipal, é in terino  de 

prim era in s tan c ia  del d is trito  de Santiago de esta ciudad.
En v irtud  del presente edicto cito y llam o á C árm en R uiz 

C arrasco L adrón de G uevara , vecina que fué de la  ciudad de 
San Fernando, cuyas demás c ircunstancias así como su ac
tu a l paradero se ignora, p ara  que dentro  del térm ino  de ocho 
dias, contados desde el siguiente al en que aparezca este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la E scriban ía  del ac
tuario  á fin de ofrecerle la causa que sigue en este Juzgado por 
suicidio de su m arido José Conesa P e re z ; apercibiéndosele que 
do no com parecer dentro  de dicho térm ino le para rá  el perju i
cio á que hubiere  lugar.

Jerez Julio  l í  de 1881.=»Miguel R endon y C astro .= P o r 
D. José Bola, Miguel Bazo.

LA B IS B AL.
D. José C asarnada y P adris, Juez de prim era instancia  de 

la  v illa  y partido  de L a Bisbal.
P or la presente, que se expide en m éritos de la causa crim i

nal. que se sigue en este Juzgado sobre estafa con tra  C lara 
M atabosch y Pujol, consorte en segundas nupcias de José P la 
nas y Vilá, de 37 años de edad, vecina que ha sido de la ciudad 
de F igueras, y que en la actua lidad  se cree que reside en Mon
tevideo, Am érica, se cita y  llam a á la m ism a para que dentro  
del térm ino de nueve dias comparezca an te  este Juzgado, sito 
en el edificio-castillo de esta  villa, á con tar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , á fin de responder á los cargos que la  resu ltan  en 
la expresada causa; apercibiéndola, en el caso de que no com 
parezca, de ser declarada rebelde y  contum az.

Al propio tiem po se encarga 4 todas las A utoridades y de
m ás agentes que (^m ponen la  policía jud ic ia l procedan á la 
busca, cap tura  y  conducción de la c itada C lara M atabosch y

Pujol á las cárceles nacionales cío este partido  con las seguri
dades debidas, previo aviso á este Juzgado.

Dada en La Bisbal á 7 de Julio de 1881.=José Gasamada y 
P ad ris .—-Por m andado de S. S., Francisco Sala, Escribano.

LA  CAROLINA
E l Sr. Juez de p rim era in stancia  de este partido, en provi

dencia de este dia dictada en causa sobre am enazas por medio 
de escrito  á D. José Salm erón, de estos vecinos, L a acordado 
com parezca en este Juzgado p ara  p res ta r c ierta  declaración 
un aragonés conocido por Mara vicha, residente en la aldea de 
N avas de Tolosa, anejo de esta ciudad, cuyo paradero y demás 
circunstancias se ignoran , haciéndole p resente que si no com
parece dentro  del térm ino de 10 dias, contados desde la. inser
ción de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , le p ara rá  el per
ju ic io  que haya lugar.

Y para  que llegue á conocim iento del interesado, expido la 
p resente, que firmo en La C arolina á 18 de Julio  de 1881.—Be- 
n igno P aucibet.

E l Sr. Juez de prim era  in s tan c ia  de este partido  ha  acor
dado se cite á Cándido López Mazi, vecino de G uarrornan, con 
residencia en la aldea del R u m b la r , á fin de que dentro deU  
térm ino de 10 dias, contados desde el de la  inserción de la pre-* 
senté en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
rend ir declaración en causa crim inal; apercibido que de no 
verificarlo le p ara rá  el perju icio  que haya  lugar.

L a C arolina 19 de Julio  de 1881 .= F ernando  M engíbar.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
de este partido  se cita  al Ingeniero D. F rancisco  José Badejo, 
vecino de L inares, á fin de que den tro  del té rm ino  de 10 dias, 
contados desde el de la inserción de la p resen te  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á p res ta r declaración 
en causa crim inal; apercibido que de no verificarlo le parará  
el perjuicio que haya lugar.

L a C arolina 19 de Ju lio  de 1881 .= Fernando  Mengíbar.

L U CENA DE CÓRDOBA.
D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta ciudad y su partido .
Por la presente se cita, llam a y em plaza á G abriel Repiso y 

Raigo, n a tu ra l y  vecino de M antilla, corredor de vinos, y de 53 
años de edad, cuyas circustancias personales son: estatu ra  alta,- 
pelo castaño, algo calvo y entrecano, cara  oval, color moreno 
claro, barba poblada, y  viste chaqueta, chaleco y pan talón  ne
gro, para  que en el térm ino de 10 dias, contados desde la in 
serción de esta requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado p ara  la  p rác tica  de c ierta  diligencia en la  cau
sa que se le sigue por el delito de estafa.

A la  vez se encarga á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, que ta n  luego como tengan  conocim iento del 
paradero de indicado sujeto  procedan á su busca y cap tura; y  
caso de ser habido, lo rem itan  á este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Lucena (Córdoba) á 8 de Ju lio  de 1881.=Lorenzo 
Jacobo Sanchez.==Por m andado de S. S., M iguel José Mateos.

MADRID.—BUENAVISTA.
P or el presente, y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era  in stancia  del d is trito  de B uenavista, se c ita  y  llam a á 
Isidoro G uillen, Diego R uiz y B ernard ina  O rejas, que h a  vivido 
el prim ero en el barrio  de la  P rosperidad, calle de la  Beneficen
cia, núm . 5, y  cuyo ac tua l paradero  se ignora, así como el de 
los dos últim os, á fin de que en. el preciso térm ino  de cinco 
dias com parezcan en este Juzgado con el fin de que p resten  la 
oportuna declaración; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 18 de Julio  de 1 8 8 i.= V .# B .#=M alla.==E ! E scriba
no, Federico del R io.

D. E stéban  de la  Malla y Malla, M agistrado de A udiencia de' 
fuera de esta Corte, y  Juez de p rim era  in stancia  del d is trito  de 
B uenavista  de la  m ism a.

Por la p resente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á A n
drés Perez A lvarez, h ijo  de Serapio y de Juana , de 25 años de 
edad, soltero, cerrajero, que h a  vivido en la  calle de la  E speran - 
cilla, núm . 10, piso cuarto, y cuyo ac tua l paradero  se ignora, 
para  que en el preciso térm ino  de 10 dias comparezca en este 
Juzgado con elM ln de hacerle saber la  sentencia d ictada en 
causa seguida contra  el m ism o por lesiones; apercibiéndole que 
de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po ruego y  encargo á  todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan á la  busca y cap tu ra  del 
indicado A ndrés Perez Alvarez; y  caso de ser habido, lo pongan 
á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en M adrid á 18 de Julio  de 1881 .= E stéban  de la  Ma- 
l I a .= E l ac tua rio , Federico del Rio.

MADRID.—HOSPITAL.
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 

del d is trito  del H ospital de esta  villa, se cita, llam a y  em plaza 
por te rce ra  y  ú ltim a  vez á todas las personas que se crean con 
derecho á una carpeta provisional señalada con el núm . 1.012, 
rep resen ta tiva  de 25 obligaciones del Banco y Tesoro, serie es- 
te n o r , de 2.000 rs . nom inales cada una, que llevan los núm e
ros 149.451 al 149.475, perteneciendo á  Doña S ab ina  de Oüa- 
b a rr i y  que h a  sido ex trav iada, con objeto de que comparezcan 
á deducirle an te  este Juzgado den tro  del térm ino  de 10 dias; y 
bajo apercibim iento de que si no se presen tan  se declarará 
realm ente ex trav iada  y n u la  la  susodicha c a rp e ta , parándoles 
esta declaración el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 2 de Agosto de 1881.=YA B.#-~ C a lle ja .= E l E sc ri
bano actuario , L icenciado Angel González de G ordavias.
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B. Isidro del Castillo y  Aguado, Juez de p rim era in s tan c ia  
de esta ciudad y su partido .

Por el presente cito, llam o y emplazo por p rim era y ú ltim a  
vez y  térm ino de lo  dias, á contar desde el en que aparezca in 
serto este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
de esta  provincia, á Juan  Francisco Moreno Muñoz, conocido 
por Macho, vecino de la ciudad de Sevilla en el núm . 9 de la 
calle del Valle, casado, de 60 años, vendedor am bulan te; y  á 
José B arrera, cuyo segundo apellido y  dem ás c ircu nstancias se 
ignoran, vecino de Sevilla, con un  puesto de na ran jas  en la 
plaza de la feria, pa ra  que se presenten en este Juzgado á pres
ta r  u n a  declaración en causa que se sigue por h u rto  y robo 
contra  A ntonio L ara  M arqués y Joaquín  de Dios Sales y otros; 
apercibidos ave de no com parecer en dicho térm ino les p a ra rá  
el perjuicio que h aya lug ar la  providencia que se dicte.

Dado en la  ciudad de Sanlúcar la  M ayor á 13 de Ju lio  
de 1881 .= Isidro  del C as íilio .= P o r m andado de S. S., José Gon
zález y Sancha.

SANTA CRUZ DE T E N E R IF E .
D. Santiago Cifra y  Rios, Juez m unicipal suplente de este 

térm ino, en funciones de p rim era instanc ia  del partido  de S an ta  
.C ruz de Tenerife, capital de la provincia de C anarias.

P or el presente se hacen los llam am ientos y em plazam ien
tos de que in s tru y e  la  cédula, cuyo tenor es como sigue:

«Por es ta  cédula, y  en v ir tu d  de au to  dictado por el señor 
Juez m unicipal suplente de este térm ino, en funciones de p r i
m era instancia , en el día de hoy, á consecuencia de dem anda 
deducida por D. Alonso Calzadilla y  Calzadilla, presentado por 
el P rocurador Carrasco, sobre que se declare su m ejor derecho 
á  los bienes que dotan ciertas capellanías, y para  pedir ó efec
tu a r  la  conm utación á que se refiere la ley-convenio con la 
S an ta  Sede de 24 de Junio  de 1867 y la  instrucción  p a ra  su 
ejecución, se llam a y em plaza á las personas que puedan creer
se asistidas con aquel derecho, para que dentro  del térm ino  
de 80 dias, á con tar desde la  fecha de la  publicación de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  por medio del correspondiente 
edicto com parezcan á deducirlo en este Juzgado, personándose 
en au tos en la  fo rm a debida, y correspondiente; en la in te li
gencia que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que hubiese 
lugar en d e recho ; cuyas capellan ías alud idas son las s i
guientes:

P rim era . La fundada por D. R odrigo Ju an  Logm an y  su 
leg ítim a esposa Doña A na F ernandez del Jesús con fecha SO 
de-Mayo de 1731, an te  el Escribano D. Ju an  A ntonio Sánchez 
de la Torre, á cuya capellanía hicieron u n a  agregación Don 
Sebastian P atric io  Leal y  su m ujer Doña M aría Logm an en 14 
de Julio  del prenom brado año an te el Escribano D. José V ianes 
de Salas.

Segunda. L a fundada por D. R odrigo L ogm an en 10 de 
Mayo de 1798 an te  el E scribano D. G aspar R odríguez River©!, á 
la  cual hizo m ás ta rd e  en 22 de E nero  de 1824 u n a  agregación 
an te  el E scribano D. José A ntonio Sánchez de la  F uente .

Tercera. L a fundada por D. Ignacio L ogm an con fecha 18 
de N oviem bre de 1707 an te  el E scribano D. José is id ro  Uque 
Ossorlo.

C uarta. L a fundada por D. F rancisco  Domínguez y su leg í
tim a m ujer Doña A ngela González, á 13 de Enero de 1670, an te  
el E scribano D. F ernando  C abrera del Castillo, á cuya capella
n ía  se ag regaron  ciertos bienes que D. R odrigo L ogm an erig ió  
en espirituales en 27 de N oviem bre de 1738.

Q uinta. Y la fundada por Doña A na M aría Benviden, con 
fecha 22 de Octubre de 1718, an te el Escribano D. Ju an  C abrera 
B etancur.

Y hace presente que los fundadores de las expresadas cape
llan ías  colativas fam iliares, fundadas todas en la parroqu ia  de 
N u estra  Señora de la  Concepción de esta capital, fueron n a tu 
rales los citados Doña Ana Fernandez del Jesús, D. R odrigo y 
D. Ignacio Logm an y Doña Angela González, de esta  ciudad, de 
ia  v illa de E rlens del obispado de M ouster, en la Gran B esfa lia ; 
D. R odrigo Juan  Logm an, D, F rancisco  Domínguez, de la  c iu 
dad de B raga, y  de F lan des Doña A gueda M aría Benviden, á 
cuyas capellanías funda su derecho el referido D. Alonso C al
zadilla y Calzadilla, según expresa en la dem anda, por concur
r i r  á su favor la circunstancia  de m ás inm ediato  preferen te pa
rentesco con los repetidos fundadores, y descender por línea 
recta  de los llam ados al goce del pa tron ato  activo y pasivo, h a 
llándose entroncado con los propios fundadores, y nieto  le g í
tim o de Doña M aría del Carm en D elahanty y  B ignony, fallecida 
con posterioridad á la ley cíe 19 de Agosto de i 841.

Ciudad de S an ta  Cruz de Tenerife 16 de Julio  de 1881.=E1 
Escribano, José A. Escuder.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide el 
presente en S an ta  Cruz de Tenerife á lS d e  Julio  de 1 8 8 1 .= S an - 
tiago Cifra.==Por m andado de S. S., José A. Escuder. X —163

SANTOÑA.
D, Ju an  A ntonio Hidalgo y  Rodríguez, Juez de prim era  in s 

tancia de San toña y  su partido . *
P or 1a presente cito, llam o y  emplazo á  Francisco  A rm en- 

tero, conocido por Paco el M adrileño, vecino que fué h a sta  el 
mes de Mayo ú ltim o de la ciudad de S an tander, y  cuyas dem ás 
circunstancias personales se desconocen, p a ra  que en el té rm i
no de 10 dias, contados desde la inserción de la  p resente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  este Juzgado á  p resta r u n a  
declaración, apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el per
ju icio  que h aya  lugar; rogándose al propio tiem po á  las  A u to 
ridades, tan to  civiles como m ilita res  y  agentes del poder ju d i
cial, procedan á  su busca y  cap tu ra , y  caso de ser habido lo 
pongan á  disposición de este Juzgado con las debidas seg u ri
dades.

Dada en S an toñá á 6 de Ju lio  de 188L“ Ju an  A ntonio H i
dalgo, ==Antonio Liaíitb

SA RIÑENA .
D. Herm enegildo Miró, Juez de prim era  instanc ia  de la viña 

de Sariñena y  su partido .
Por la presente requ isito ria , y en cum plim iento de lo m an 

dado en la  ley provisional de E nju iciam ien to  crim inal, se cita , 
llam a y em plaza á Miguel V iñuales Gasbas, hijo de M ariano y 
Ferm ina, n a tu ra l de Angues, vecino y residente en esta villa, 
soltero, carpintero, de 20 años de edad, para que dentro del pre
ciso térm ino de 10 dias com parezca en este Juzgado á  respon
der de los cargos que le re su ltan  en causa que instruyo  contra 
el m ism o sobre lesiones; pues si así lo hiciere se le oirá y 
gu a rd a rá  ju s tic ia , y de lo contrario  se seguirá  la causa adelan
te, parándole en su  v irtu d  el perjuicio consiguiente.

A la vez, y en nom bre de S. M. el Rey, exhorto y requie
ro, y en el mió pido y ruego á las A utoridades judiciales, 
civiles y m ilitares, á los dependientes de las m ism as y agentes 
de policía judicial, se s irvan  proceder á la  busca, cap tu ra  y 
conducción segura á este Juzgado del precitado Miguel V id ua
les, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas id., ojos 
garzos, nariz  regular, barba lam piña, color bueno, es ta tu ra  un 
m etro 660 m ilím etros; y  v iste pan talón  y chaqueta de paño de 
color, g o rra  y botitos.

Dada en Sariñena á d i de Ju lio  de d881.=H erm encgildo 
M iró .= P or m andado de S. S., F rancisco  Satué.

SA RR IA .
D. Eduardo Seijas, Juez de p rim era instanc ia  de Sarria .
P or el presente edicto y térm ino de 10 dias, que princip ia

rán  á contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de 
las provincias de Galicia y  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llam o 
y emplazo á M aría A ndrea F ernandez F erre ira , de 42 años de 
edad, casada, jornalera , n a tu ra l de S antiago de Masancos, veci
na de San M artin de Folgosa, correspondiente al térm ino m u 
nicipal del Corgo, y ausen te de su dom icilio en ignorado p a ra 
dero, á fin de que com parezca en los estrados de este Juzgado 
p a ra  ser notificada de la senteneia d ictada en causa que se le 
siguió sobre hu rto , y ex tin gu ir la  pena de cuatro  meses y  un  
dia de arresto  m ayor que le fué im puesta; bajo apercibim iento 
de que si no lo verifica le p a ra rá  perjuicio.

Y al propio tiem po ruego á las A utoridades civiles y  m ili
tares, y  encargo á los agentes de policía jud ic ial que por cu an
tos medios estén á su alcance procuren  la busca y  cap tu ra  
de la expresada M aría A ndrea Fernandez F e rre ira ; y  caso de 
ser hab ida la pongan á m i disposición con las seguridades de
bidas.

Dado en S arria  á 2 de Julio  de i8 8 d .= E d u a rd o  S e ija s .=  
P or m andado de S. S., Ju an  López Yañez.

SE VILL A .—MAGDALENA.
D. Domingo Fons y Salva, Juez de p rim era  in stanc ia  del 

d is trito  de la M agdalena de esta capital.
E n  v ir tu d  de la presente y  por térm ino de 16 dias, que e r i

zarán  á contarse desde la inserción de la presen te  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , cito, llam o y em plazo á  José Moguer F e rn a n 
dez p a ra  que en dicho térm ino  se presen te  en la  cárcel pública 
de esta capital á  cum plir la  condena que le h a  sido im puesta.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades 
y agentes de policía jud ic ial que procedan á la  busca y cap tu ra  
del citado Moguer Fernandez, rem itiéndolo  á esta cárcel á mi 
disposición.

Dada en Sevilla á 6 de Julio  de 1884.=Dom ingo Fons.«* 
E l actuario , F élix  O. González.

D. Domingo Fons y Salvá, Juez de p rim era  in s tan c ia  de l  
d is trito  d é la  M agdalena de esta ciudad.

P or el presente se cita, llam a y em plaza á  Lúeas Car mona 
Trigo, n a tu ra l de Palm a del Rio, vecino de esta capital, solte
ro, herrero  y de 15 años de edad, y Francisco C abrera N a ra n 
jo, n a tu ra l y vecino de esto, capital, soltero, panadero y de 16 
años de edad, para  que en el térm ino de 20 dias, que em peza
rán  á contarse desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en este Juzgado á oir y responder á  los cargos que 
les resu lta  en causa que se Ies sigue por hu rto  de un som brero; 
apercibidos de que de no presen tarse en dicho térm ino se p ro 
veerá lo que corresponda y les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Sevilla 9 de Julio de 188í.-=D om ingo F o n s .= E l actuario , 
M anuel M artínez Reina.

D. Domingo Fons y Salvá, Juez de prim era in s tanc ia  del 
d is trito  de la  Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llam o y em plazo á Manuel Sánchez Al
coba, álias Hospiciano, n a tu ra l y vecino de Dos H erm anas, 
aprendiz de carp in tero  y de nueve años de edad; y á A ntonio 
T orres y Santos, álias Saldaña, n a tu ra l y  vecino de esta ciu
dad, de 12 años de edad, p ara  que den tro  del térm ino  de 15 
dias, contados desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com parezcan en 
los estrados de este Juzgado, calle Teodosio, núm . 14, á  oir u n a  
notificación en causa que contra  los m ism os se h a  seguido por 
hu rto .

Al propio tiem po, y en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), 
exhorto  y  requiero á todas las A utoridades de la  N ación p a ra  
que se s irvan  disponer que por sus respectivos dependientes se 
p rac tiquen  diligencias con objeto de av erig uar el paradero  de 
los referidos Manuel Sánchez y A ntonio T orres, poniéndolos á 
m i disposición en clase dé detenidos, ¿aso de ser habidos.

Dada en Sevilla á I I  de Julio  de 188L=D om ingoF ons.= = E l 
ac tuario , Ildefonso Valdivia.

'  D. Domingo Fons y Salvá, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  de la M agdalena de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Cármen

T onoiero  de ia B arre ra , n a tu ra l de C arm ona , vecina de esta  
ciudad, h ija  de Antonio y de Gracia, de edad de 30 años, viuda, 
y de oficio sirv ienta, para que en el térm ino de 20 dias, con ta
dos desde el siguiente á la inserción en la G a c e t a ,  se presente 
en este Juzgado, calle de Teodosio, núm . 14, pa ra  oir u n a  n o ti
ficación en la causa que se sigue contra la  m ism a por h urto ; 
apercibida que cíe no hacerlo le para rá el perjuicio que haya  
lugar.

Asimismo ruego y encargo a todas las A utoridades civiles 
y m ilita res  y agentes de policía procedan á la busca y cap tu ra  
úo l a  ( . . á r m e n  1 ortolero, y  cabida la pongan en la c á r c e l  á 
ué  disposición.

Dado e ,  ia ciudad de Sevilla á 44 do Julio de IS B í.^T lo - 
;n ‘ngo F o u s .= E l actuario . José G utierre?.

SIGÜENZA.
E n nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. Alberto B lan

co Bohigas. Juez de prim era in s tan c ia  de esta ciudad y partido 
de Sig lienza.

llago saber que en la noche del 30 de Jun io  ú ltim o al : * del 
actual fueron robados de la. iglesia parroqu ial do Pozancos, en 
esto partido, los objetos que á continuación se expresarán , con 
cuyo motivo me hallo  instruyendo  causa crim inal en av erigua
ción de los au tores de aquel delito.

E n su v irtud , ruego y encargo á todas las A utoridades, in
dividuos de la G uardia civil y  demás de la policía j u d i c i a l ! ,  se 
sirvan proceder á la busca y  cap tu ra  de la persona ó personas 
en cuyo poder se encuen tren  los m encionados objetos, condu
ciéndolos en su caso á disposición de este Juzgado.

Dado en Sigiíenza á l í  de Julio de d881.= A lberto  Blanco 
B oh igas.= F ran co  Pastor,

Oh je  los robados.

Un delantal que ten ia la V irgen d o  lo Soledad, que era de 
raso de seda negro, y sin adorno alguno.

E n  nom ore de S. M. o i Rey D. Ai X II, D. Alberto 
Blanco Boñigas, Juez de p rim era  ur^-n ií U do esta  ciudad y 
partido  de Sigiíenza.

Hago saber que en la  noche del 30 de Junio  ú ltim o al L* 
del actual fueron robados de la  iglesia parroqu ial de Caram as, 
en este partido , los objetos q u e  á continuación se e x p r e s a r a n ,  
con cuyo m otivo me hallo in struyen do  causa crim ina l e n  ave
riguación d e  Ig s  autores do a q u e l  d e l i t o .

E n su v irtud , ruego y  e n c a r g o  á  todas las A utoridades, in 
dividuos de la G uardia civil y  dem ás de la policía jud ic ial so 
s irvan  proceder á la busca y cap tu ra  de la persona ó personas 
en c u y o  poder se encuentren  l o s  m e n c i o n a d o s  objetos, condu
ciéndolas en su  caso á  disposición de este Juzgado.

Dado en Sigiíenza á  11 de Julio  do 4881.—Alberto Blanco 
: Bohigas.—F ranco P asto r.

Objetos robados..
Una casulla de seda encarnada, buena, con c in tas  en el ftn - 

tío y  cenefa doradas.
Una capa an tigua, tam bién de seda Adam ascada, en buen 

uso.
U na im agen de San Juan B autista*do bronce macizo, de dos 

kilogram os d e  pesof, y  d e  d o s  á  dos y  medio decím etros do 
altu ra .

TALAYERA DE LA REINA ,
D. Vicente R odríguez Janquera, Juez de p rim era instanc ia  

de esta  ciudad de T alavera do la Reina y su partido .
P e r el presente se cita y requiere á D. Luis Niocel y T u u s-  

vert, cuya ú ltim a residencia la tuvo en Badajoz, y cuyo p a ra 
dero se ignora, para  que en térm ino de 30 dias com parezca en 
este Juzgado, ó persona au to rizada  com petentem ente por el 
m ism o, con el fin de hacerse cargo de los efectos depositados en 
poder del refrendatario , que le fueron sustraídos del tren-corroo 
del dia 2 8 de Mayo de 1879 en tre  M oñtearagon y esta ciudad; 
pues así lo he acordado en providencia de este dia.

Dado en T alayera de la Reina á 16 de Julio de 4881.—V i
cente Rodríguez Ju n q u era .—Por m andado de S. S., Antonio 
Recio.

TOBOSA,
El Licenciado I). Cirilo U rdangarin , E scribano  ac tuario  ¡¡el 

Juzgado de .prim era instanc ia  del partido  de esta  v illa de 
Tolosa.

Certifico que en la causa crim ina l que se in s tru ye  en este 
Juzgado por desaparición do varios efectos de la casa llam ada 
H errotondo, s ita  en Lizarza? se ha  acordado expedir cédula de 
citación, cuyo tenor es el siguien te:

«Cédula.—E n la causa crim ina l que se instruye en este Ju a 
gado por desaparición de varios efectos de la casa llam ada H er
rotondo, s ita  en Lizarza, está decretado que José Ignacio A r
queta, cuyo paradero actual se ignora, com parezca en este Juz
gado en el térm ino de 43 días, á con tar desde la publicación de 
esta  cédala, á prestar la conducente declaración sobre el heoh$ 
origen de la form ación del proceso..

Y para  que tenga lu g a r la  com parecencia del expresado A r
queta, expido la presente cédula do citación en Tolosa. á 7 de 
Ju lio  de 4 88 i.= C irilo  U ráangarin .»

Y á  fin de que tenga efecto lo prevenido en el a r t. 292 de la  
Compilación general sobre el E n ju ic iam ien to  crim inal, y por 
consiguiente la  publicación de la  an terio r cédula en la  G a  c u t a  
d e  M a d r i d , expido la  p resen te  certificación, con el V.# B.° del 
S r. Juez, en Tolosa á  7 de Ju lio  de 488L«=V.° B.a= A n g e l A eue- 
ro ,^ L icen c iad o  C irilo  U rdan garin .
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T U D E L A.
D. A n ton io  María Oamps, Juez de p rim era  in s ta n c ia  de la 

ciu d ad  y p a rtid o  de Tudela.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ju 

lián Perez Ugeta para que en el térm ino de ocho dias, conta
dos desde la inserción de la presente en el ú ltim o de los diarios 
oficiales, com parezca en este dicho Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia que oGmo procesado ha de practicarse con el 
m ism o en causa crim inal por lesiones.

A i propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
com o militares é ind iv iduos de la policía judicia l, procedan á 
su busca, captura y  conducción  á este Juzgado con las seg u n 
des debidas, caso de ser habido, para cuyo fin se insertan á 
continuación  las se fu s  personales del mismo.

Dada en Tudela á 12 de Julio de 4 8 8 L = A n ton io  M ana 
Camps.— Por su m andado, José Sauz Palacio,

Señas de Ju l ián  Pérez- Ugeía.

H ijo de José Mariano y Josefa, natural y vecino de Mélida, 
casado, de do años de edad, de estatura a lta , cuerpo delgado, 
color moreno, barba clara, pelo negro, ojos garzos, nariz agu i
leña; viste al estilo de los labradores del país.

V A L E N C IA .— MAR.
D. A ntonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

dol distrito del Mar de esta capital.
Por el presente se cita y llam a á Tornás Ventura y A liaga 

y  Manuela R am os para que dentro de nueve días se presenten 
en este Juzgado á fin de prestar declaración en la causa que se 
instruye sobre sustracción de efectos de casa de Juan A gullo, 
calle de Bonayre, de csía  ciudad.

Valencia d.° de Julio de 188Í.— A nton io Benitez M ontene
g ro .— Licenciado Miguel Tarín.

V A L V E R D E  DEL CAMINO.
D. Andrés Batanero y G era Id o , Juez m unicipal suplente de 

esta villa , in terino de prim era instancia por gozar de licencia 
el propietario é incom patibi idad del Juez m unicipal.

Por .'1 presente cito, llam o y emplazo á José Ram írez R ei
na, natural de Paradas, vecino de Zalamea la Real, y  cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 10 días, á contar 
desdo aquel en que tenga lugar la inserción del presente en la 
G a c e t a  df| M adrid , se presente en este Juzgadoíó manifieste 
el punto donde se halla con el íin de que tenga lugar la prác
tica de una diligencia ju d icia l; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encarezco á todas les Autoridades de la N ación y 
agentes de la policía ju d ic ia l se sirvan proceder á la busca y 
captura del referido José Ram írez Reina, y rem isión á este Juz
gado con las seguridades debidas, caso de ser habido, por h a 
berlo así m andado en providencia de este dia en el cum pli
m iento de la ejecutoria en la causa seguida contra el m ism o 
por lesiones.

Dado en Yalverde del Camino á 13 de Julio de 1 8 8 i .= A n -  
drés B atanero.=E I actuario, José A rroyo.

VILLALO N .
D. Juan Gago de la Torre, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente y  término de lo  dias siguientes á la in 

serción de este edicto cito, llam o y em plazo á Genara B ajo R e 
cio, viuda de Rafael Gil, de 36 años de edad, y  á Inocencia R e 
cio Fernandez, soltera, de 35 años, ambas vecinas de esta villa, 
para que dentro de dicho térm ino se presenten en este Juzgado 
y  pueda tener lugar, con asistencia de la prim era, una diligencia 
de reconocim iento acordada en la casa de la segunda con  m o
tivo de la causa crim inal que por denuncia de la Genara de la 
sustracción de varios efectos de la que en ella habita se sigue 
en este Juzgado; en la inteligencia que de no cum plirlo las pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en V illalon  á A de Julio de 1881.=Juan Gago.=-=Por 
mandado de S. S., Joaquín de la Riva.

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones oficiales del dia 6 de Agosto de 1881.

TEMPERATURA 
AMU3.A ? k*m_edad del a5r0«

SOSA.?, “ S T  SIK¡“  ESM8C
í  0° y cu y eUirátlvlatt*. <4 *!*«»-
a iiíiae lrde . He® «de

cido.

I iisU  m. 709*78 ry-k 17-6 N .E .. .  Brisa.. Despejado
S d e l a m .  740*38 2á'0 2C‘C S. S. fí. Calma . Id., calía9

i*  del día.. 709 93 245 3 .......... Id e m .. Idem, id.
8 de U t . . 703*53 37 5 42 2 A O . . .  Idem . .  Nubes, id.
i  de láT .. 708*23 34*6 SO 0 O . Idem .. ídem, id.
t  de la a.. 710*26 47 2 17 vi E .Brisa . .  Despejado.

Temperatura máxima aíre, á U s o m b r a . . . . . . .  ,379
Idem mínima  .................................  48*7

Diferencia  ............ * ................................ 4 9*2
Temperatura máxima al Sol á dos metros de la tierra. 43 9
Idem id. deatro de una esfera de cristal...........  64*3

Diferencia.. . . . . . . . . ...... ...................................... 20 4
Temperatura máxkaa á délo abierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable............... .......................... 44 9
Idém mínima, id   ..........   473

D ife re n c ia .... . .   ............ ................. .. 27 6
Velocidad del vieste, <ra las últimas 24 ¿ora» (kiló

metro*)...  ..............................................   286

Osoiiacioa barométrica, id . /fcilímetroaj___ . . . . . . . . .  2*1
Altura id., coa respecto á. l¿  raédia asufcí, á hú m&tb

de k  moche  ____    -H*3
lilavta bm la? últimas %4 hv-ret (milímeiroa). . .  • « »  3 4 *9

 Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en variospuntos de la Península el dia 6 de Agosto de 1881.
A L T  tí H A T E ^ P P -
feron&fef- U ‘ 3IBSG- wm &£A &S7A90 
tSri 0o v rata?* S&TAJg,

m m i m .  nirei -lea gradosj 9'm da i; 1
marañad- canta- ¿aia-uss.

ÍÍJBstroí, sisaateg. viento, viento.

5. Se,hastia».. 766 9 22*3 N. O ..,  Calma, Cubierto.. Traaq/
B U h 768*2 23*6 S. E . . .  Idem .. Casic-ub.°. Idem.
Oviedo  766*6 21*0 N .E . . Idem... Casi desp.e *
Coruña (7 h.¡ 764*5 4 6 8 N. N. E. Idem.,. Cubierto., Tranq.*
Santiago.. . .  766 0 21 *9 N.E. . ‘deua ..  Despejado. »
Pontevedra,, 764 2 26*4 N. O .. .  Brisa.. íd e m . . . , .  »

C-Dorto... . . .  765*4 27 4 S. E . . .  Idem . .  ídem. ...... Trauqf
Lisboa (8 b.A 754*5 24*4 * Calma. N u b es ..., ¡dem.
C áceres,,./. 764*? §9*4 S. O . Brisa. .  Calinoso.. »
Badajoz  76=1*6 32*5 S. O . .. Calma. Despejado. »

S.Eera.i? h.; 764*4 25*8 E_Brisa.. I d e m .. . . .  Tranq.5
S e v i l l a . 764*2 33*0 S. O ... Calma .Idem  . . . . .  59
T a rifa ..  734*4 26*2 E ... . . .  V.° fte. ídem  G.oleaj.
Granada.. . .  767*8 27*2 N    Caims, íd e m . , , . .  »

Cartagena.., 764» 27-3 E ..------ Idem .. N uboso... Llana.
A licante,.... 767*5 39*3 S. E . . .  Brisa. Despejado. Bizada.
Murcia  766 4 §5 2 O Caima. Casi despN »
Valencia  766 2 32*8 E ... . . .  Brisa .. Nuboso. .. »
P a lm a ..... .  766*2 30*4 S. O ... Calma Despejado. Tranq.*
Barcelona... 765*6 27*0 S. O .. .  » Calincso.. Idem.

Teruel.. . . . .  765 9 27 2 S. E . . .  CLium. N uboso.., »
Zaragoza..*.. » 36*0 S. O ... Idem .. Despejado. *
Soria 760 8 29*0 S . . .  .. Idem ..  Idem  *
Burgos..*. . .  765*7 2>*5 N. K ...  Viento. ídem   *
Valíadolid... 706 0 2b'0 N. E . . .  Brisa..  Idem . . . . .  *
Salamanca,. ' 768 8 29 0 S . . . . . .  Idem . .  Idem   »

Madrid. 764 3 28*0 S. S. E. Calma . Id., cannN *
Escorial  '*66*1 £27 2 N. O ...  Idem*. Despejado. »
Citidád-Besú. 764 9 ‘"28*2 S. E . . .  Idem ..  Idem  ---------- »
A;b a ce íe ,,.J  760 3 §9*0 S  Brisa.. I d e m .. , . ,  »

RSTB ASADOS.

Día 5...

¥ díñese villa.! 765M \ 21*0 [o.......... ¡Brisa. .¡Despejado/ »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, syer llovió en Ciudad-Real y Toledo, 
y tormenta en Málaga.

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotizacion oficial del dia 6 de Agosto de 1881, comparada 
conla del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. ®mbksbbbm« b̂ ^

Di& 5. Dia 6.

Rs»H perpétua al 8 por 400 interior,. . . .  26*60 26*65-60-55-57 4t8
no publicado. §6*65 »

pequeños. »- 26*69
Deuda amortizabíe al 2 por 100 interior... 44*35 44*35-40-35

pequeños. » .  43*30-40-60
Obligaciones generales por ferrocarriles.

509 pesetas, al 6 por -i 00........  51*50 -51*40
pequeños. * 5! ‘45

ídem de 5.000 pesetas. . . .  — ........  * 51*20
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos . . .  o ....  .............................................  ü . 9975
Boaos del Tesoro, de í  500 pesetas, 6

por 109........................................... . . . . . . . .  -R2 20 »
Obligaciones del Banco/f del Tesoro, al

6 por 100.—Serie interior........................ 102 60 a
ídem id. exterior............................ - ................  J> 102 6)
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. \ 00*60 10f!*70-,?5

no publicado. * 100*10
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 jo r  lov

a n u a l . , , . . ...................... .. .......... .. 10? *65 »
no publicado. 101*50 »

Ascionos del Banco de España.....................  » 408 0̂ 0—407 0(0
no publicado. 408 0p0 406 0[9

Idem del Banco de Castilla.........................  ?69 0[0 4 68*50-169 OjO

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. SS$£F¿CíC.| DAÑO. SS^W ífJO

Albacete  » ’ RB L o g ro ñ o ,.,. par. »
Alcoy  v R4 Lorca    4:1 w
Alicante  par. » Lugo  par. *
A lm ería.,... par. » Málaga  par,
Avila;. . . . . .  R2 s Murcia.. . . . .  L{4 *
Badajoz  par. » Orense.. . . . .  R8 *
Barcelona... » R8 Oviedo  ' R3
Béjar  .» Palencia  4 ¡4 »
Bilbao  » RS Palma Mall.a 4 {4 »
Burgos  3j3 » Pamplona... par, »
Cáceres  par. » Pontevedra. par. »
Cádiz  o Dh Reus  par. *
Cartagena... 4{4 » Salamanca.. Ipl 3>
Casteflon  par. » S. Sebastian. * R4
Ciudad-Real. * Santander... par. *
C órdoba.... par. .* Sta.CruzTfe. 4]4 ' »
Coruña  par. » | Santiago.,.. par, »
C u en ca ..... í 0|0 * Segovia  4j4 *
F e r r o l . . . . . .  R4 » [¡S e v illa ...... par. »
Gerona  par. ■* S oria ..  »
Gijon  .1 par. j » ¡T a rra gon a .,! par. j »
Granada  4j4 * [T eru el.  par. »
Guádalajara. 4 0¡0 a [T o le d o .. , , , .  4 C[0 »
Haro  R8 » y Tudela  4 {2 »
Huelva  » 4 [4 {I Valencia—  par, *
Huesca  par. » i Valíadolid.. 4(8 »
Xaen. . par.  % ¡ Yigo   par. »
Jerez Front.a rar. » ¡ V ito r ia ,. ., .  i ? 4 »
León... . . . , .  par. * i Zamora.. . . .  í (i *
L é r id a ...... par.. a. ¡Z a ra goza .... par, *
Linares., . . ,  par. » |

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS B D& A G O S m

/ 3 por -10£ exterior.. á 9M \\ 6,
13 por 4 00 interior,. . . . . . . . . .  á »

# | Deuda am-ort. interior..  á »
| Idem id. exterior.      á 44 3|4.
{ Obligaciones sobre la& Adu&-

«as de Cuba. . . . . . . . . . . . . .  á 506*00.
A* . |  3 por 409  á 85-*65,

por 400   á 447*8^
Co&uüíd&ííos ingleses.   á 406*4d\\8,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Lóadrea, á 90 días fecha, dins.» 48‘20-25.
Parí?, ¿ n días V2st8.fr., 5*03.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los-partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención dri Mercado da granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios délos artícelos de consuma 
en el dia de ayer los siguientes:

C&re.e- de vaca.., de 4*24 á 4*33 pesetas el kílógr&im. 
ídem do carnero, á *‘4 2 pesetas el kilógramo. 
tocino añejo,-ds 2'05 á 2*08 pesetas el kilógr&mo.
Jamón, de 3 SO á 4 35 pesetas el Mlógramo.
Lis, de 0*46 á 0‘o0 pesetas el kilogramo.

de 9*70 á 4 60 pesetas el kilógramfc.
Iñiáisi?, de 0 60 á 6*80 pesetas el kilogramo.
Arrox, de 9*-70 á 0*80 poseías el kilógramo.

de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
GrrbcsS. vegetad, de 0‘4 a * 9 20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*03 á 0 íO pesetas el kilogramo,
Nok, de 0*08 4 $*4 9 pesetas el Mlógramo.
Jabón, de 4 á 4*39 pesetas el kilógramo.
Peíalas, de 0*10 á 0*16 pesetas el kilógramo.
Aaeite, á 1*39 pesetas el litro, y á 42 pesetas el decálltro.
Vino, fe  0 78 á 9 84 pesetas el litro, y de 7 á H pesetas el decalitro, 
!5oór6íeo, de ül60 á OTO pesetas el litro, y  de 6*20 á 7‘50 pesetas el 

decálitro.
trigo (precio medio), á 26* ? 7 pesetas el bectóütro.
Cebada [Ídem id.), i 4 3 49 pesetas el hectólitro.

ñeses degolladas en el dia de acas, 4 75.—Carneros, 578.—
Ternera*, 75 —Ovejas, ?74 —Total, 4.001

Sa peso vk kilogramos. e. . . . . . . . .  4 L 2a 4 *50 0.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser les productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes.

?m m  m tm m  m m m m m ,  m u .

- ; - 2.4 67*76 Ciudad-Real...  4.885*01
865*0 v k    4.214*49 Correos   42*47
Moho.   0.624‘7ü Mataderos   44.624*30

• Bilbao,  ............. 769 50 Mosteases.................  296*59
.kr*%on   i .673*89 Fábrica del g as .. . . . .  »
Vriúamau . . . . . .  ___  4.041*77 ~
i'ñiÜodG 19.530 4 8 f o r n , ...........  52.4 47*58

— ----—           r î r ^  . -  -  I.I.U 1-m.

^ A r á  6 -1̂  Agosto d« 4 &&..

Forma parte de este número el pliego 34 del to
mo II de las sentencias de la Sala primera del Tri
bunal Supremo.

A n u n c io s .

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
188!.—Se halla de venta en la Imprenta N ado 

nal, calle del Cid; mira. 4, cuarto segundo, á los pre-
dos si..D'jeoi-es:

PESETAS.

LnDiera clase SO
S e g u n d a  id .  . 4 5
Thr’c e r a  i d   ............. ...... í  2 ‘ 5 0

L e y  DE CASACION CIVIL, d e c r e t a d a  e n  %t 
de Abril y publicada en  la Gaceta del 28 del 

mismo, mes de 1818.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional-calle del Cid, núm. 4, al precio de una pésa
la cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Cayetano, fundador, San Alberto de Sicilia-, confesor, 
y San Donato, Obispo.

Cuarenta lloras en la iglesia parroquial de San Millan.

ESPECTÁCULOS.

JARD IN  D EL BU EN  R E T IR O . — A  las nueve. —  Torear 
v or  lo fino .—  E xtraordinarios ejercicios por Mr. Capdeval.—  
A cto  segundo de ¡(¡rosal dé la belleza,.— Los parientes del difunto.

CIRCO DE B R IC E .— A  las cinco y  á  las nueve y  cuarto.—  
V ariados espectáculos, los herm anos A l baños, la  percha, los 
som breros y el c low n  Medrano.

GITAN PA N O R A M A  N A C IO N A L .— (Paseo de la. Castellu~ 
«■«).— Batalla de Tctuan , por Castellani.— Está abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta del sol.


